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S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Decreto admitiendo la' dim isión' del car
go de Gobernador civil de la pro* 
vincia ''de Jaén a don José Piqueras 
Muñoz.-r-Página 763

Otro nombrando Gobernador civil de la
. provincia de Jaén a don Ricardo Me- 

' lia. Serrano.—Página 763

g Otro disponiendo que el domicilio de 
|  toda clase de Compañías, entidades
i  o Empresas que lo. tuvieran estableci-
;) do en el territorio deT País\ Vasco s¿

repute trasladado a las plaza) de Va- 
|  /encía o Barcelona, según lo acuer-
I  den los órganos directivos de las ci-
|  tadas entidades, ateniéndole a las'
'¿I ins Inte clones que se insertan .— Pá

gina 763

 ̂ MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreto nombrando Magistrados de én- 
trada, con carácter interino., a den 
Miguel de Mora, y  Re quejo, don An
tonio Fernández- de Velasco y  Calvo,
don Antonio Llano y  Sáez de Quija- 

don Humberto Palazon Yebra.— 
Página 763 - '

Otro creando dos Tribunales Especiales, 
uno con juisdicción en las provincias 
dé Asturias y  Santander v territorios 
dependientes del Gobierno legítimo en

Norte de España, y otro en Cata
luña, para conocer y sancionar los 
delitos definidos y penados en el De
creto de 22 de Junio último, atenién
dose a las instrucciones que se in 
sertanr—Página - 7 63

Otro disponiendo sea presidida la Sa
la de Equidad por el Presidente del . 
Tribunal Supremo o persona en quien 
éste delegue sus funciones y esté in
tegrada en la forma qqe se indica pa
ra cumplir su misión' correctora del ‘ 
derecho escrito, en representación de 
la Justicia esta ta l'% la social o popu
lar, 'ateniéndose a las instrucciones 
que se Hacen en su a r t i c u l a d o P á 
gina 764

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Decreto nombrando Jefe del Ejército de - 
Levánie al Coronel de Artillería don 
Juan Hernández ¿¡arabia.—Página /66

'Ótro disponiendo^ cause baja en la Ar
mada, con perdida de empleo, sueldo 
y  demás pr erro g a tea s  honores y  con- r 
decoraciones; etc., el Comandante de 
Infantería de Marina don Manuel 
Martínez Pellicer.—Página 766.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Decreto fijan dou n  plazo de. diez días,
- a partir de esta fecha', para que ri

jan ■los' precios desventa que sé men
cionan de ios tipos de para fina que 

■ queda obligada a suministrar a de- 
, paríamejitos oficiales y  a particula

res en ge neral la Compañía A ren da
taria del Monopolio de Petróleos.— ̂
Página 766

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de Consejero ~del Banco de Crédito 
Industrial a don Francisco Cruz Sali
d o —Página 766

Otro prorrogando por un trimestre el 
plazo" Jijado para la utilización de la 
cuenta dé crédito abierta ven el Ban-, 
co de España, hasta un lim ité/ de 45 
millones de pesetas, a favor de la Di
rección general de Abastecimientos, 
para Ja adquisicin de artículos de
avituallamiento.—Página 766

■r '

Otro declarando' nulos, a todos los efec
tos', tos actos y  contratos celebrados 
en territorio que no estuviera som eti
do al régimen le¡gal de la República, 
por los miembros de los Consejos de 
Administración que no formen parte 
de los Comités Directivos creados por 
Decreto ,de 3 de Octubre de 1936 y  
aquellos realizados por Directores o 
Apoderados que no hubieran sido de
signados o confirmados en sus p o d e -‘ 
res por los referidos Com ités.— Pá
gina 767

Otro ' declarando \d e  aplicación a las 
Corporaciones municipales, para el co
bro de las cuotas por ̂ contribuciones,

■ im puestos, arbitrios, etc., los precep
tos contenidos■ en el Decreto de. 15 - 
de _Julio últim o, relativo a las per so 
ñas responsables del pago de las- con -: 
tribuciones 0 impuestos del Estado, 
con Jas excepciones que se señalan, 
—Página 767 .
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r MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

D e c r eto  rectifica n d o  la re la c ió n  in s e r 
ta en  e l de 6 d el actu a l, e n  
e l se n tid o  de que e l em p leo  •que o s
ten ta  d on  R a fa e l G ó m e z  /M artínez, es  
e l de T en  in te  d e l ' In s t itu to  dé la G u a r
d ia -N a c io n a l .R e p u b lica n a  y no el de 
B riga da , com o p or error se L on ñ gn a-  
b a .— P á g in a  767

■Otro d isp o n ien d o  cau sen  baja d e f in it i
va .en  el s e iv ic io  activ o  d e l In stitu to

* de la G u ard ia  N a cio n a l R e p u b lic a n a  
los J e fe s  y O fic ia le s  que se c ita n , co 
m o  co m p ren d id o s  ém el D e c r e to  de la 
P r e s id en c ia  d e l C o n s e jo  d é  M in istro s  
d e 2 i de J u lio  de igsó .-r-P ágin a  768

O tro  d isp o n ie n d o  cau se baja en  H  ser-  
\  v ic io  activ o  e l T e m e n te  de la  G u a r

dia N a cio n a l R e p u b lic a n a  don M a n u el 
d e l. R e y  A lo n s o , p o r  las causas que  

■’ se in d ic a n .— P á g in a  768 .

O tro  d isp o n ien d o  cau se baja d e fin itiv a  
en  e l s e iv ic io  activ o  e l p erson a l ele- 
S u b o fic ia le s  y tropa de la G u ard ia  Na-¡ 
c io n a l R e p u b lic a n a  que s e  m e n cio n a , 
p or las causas q u e - s e  in d ica n ,—- Pá
gina 768

O tro a m p lia n d o  p or u n  tie m p o .  no s u 
p erio r  a d o s ! m e se s  lo s  p la zo s de 20 
y 10 d ía s, a l p erso n a l 'de la G u ard ia  
N acióná I R e p u b lic a n a , para a co g erse  
a los' b en e fic io s  d e l D e c r e to -L e y  de  
21 de F eb rero  de 1Q36 y 2 de N o v ie m 
bre* d el m ism o  a n o .— P á g in a  7§8 ,

MINISTEBIO- DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

D e c r e to  creando e l C o n se jo  C e n tr a l d e l  
T ea tro , d e p e n d ie n te  de la D ir e c c ió n  

1 g e n e r a l de B ella s  A r te s  de este  d e 
p a r ta m en to , con  la s fa cu lta d e s  y co 
m etid o  c o m p ren d id o  en  e l a rticu la d o  

'y  - apartado que se in se r ta n .—  P  ági-  • 

na 769

Otro- d isp o n ien d o  pase a d e p e n d e r  e x 
c lu s iv a m e n te  d e  e s te  d ep a rta m en to  - la 
a n tig u a  Casa d e  S a lu d  d e S a n ta  C r is ti
na, co n  todas su s d e p e n d e n c ia s , bie* 
¡tes y  d e r e c h o s , d e n o m in á n d o se la  en  
lo  su c e s iv o  Casa C e n tra l de M a tern i  
d ad , E s c u e la  O fic ia l de M a tr o n a sj la 
q u e - estará reg id a  p or tina Ju n ta  de  
P a tro lía lo  co n s titu id a  en  la fo rm a  

'q u e  se in d ic a ,—P á g in a  769 %

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

D e c r e to  ap robando técn ica  y d e fin itiv a 
m en te los p ro y ecto s que se en u m era n  
re fer e n te s  a las obras de c o n s t r u c ió n  
d el ferro ca rril de C u e n ca  a- U ñ e i y p o n

'  los p r e s u p u e sto s  q u e - s e  c ita n .—  Pá
gin a  770 '

O tro a d m itien d o  la d im isión , d ej cargo  

de T eso rero  de la C a ja  P o sta l de A h o 

rros a d on  R a fa e l C ea V illa p la n a . —

Página 772 ■ • ‘ ^

O tro a d m itien d o  la d im isió n  d e l cargo  
de D e leg a d o  d e l G o b ier n o  en r e p r e 
sen ta ció n  de este  de p a r la m e n to . ce r 
c a  de la  C o m p a ñ ía  T e le fó n ic a  N a c io 
n al de E sp a ñ a , a don M a n u e l M ateos  
S ilv a .— P á g in a  772 • -

O tro au torizan do al titu la r  de este  d e 
p a rta m en to  p a ra  e je c u ta r  p o r  e l sis-' 
tem a de a d m in istra c ió n , en  el p r e s e n 
te añ o, e l p ro y eto  de in sta la ció n  de 
dos grúas e lé ctr ica s  en e l p u erto  de  

. C a rta gen a, p r o c e d e n tes  d e l de A lic a n 
te , p or su  p resu p u 'esió  de 77.313*32 
p e s e ta s .— P á g in a  772 . ■ -

O tro  au to riza n d o  d i  M in istro  de este  
d ep a rta m en to  para c o n s tr u ir . por el 
s is je m a  de a d m in istra ció n  p or d e sta 
jo ,  las obras p e n d ie n te s  de e je c u c ió n  
de abrigo y  d efen sa ' en  u  p u erto  de  
P e ñ ís c o la ,— P á g in a  772

O tr o . auiorigandq a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lica s  d e  C a sp e para p r o seg u ir  la

, e je c u c ió n , p or a d m in istra ció n , de las 
obras d e l tr o z o . n o v e n o  de. la ca n  e te 
ca d e  L a scu a rre  a V ila lle r , en  ¡a 
p ro v in cia  de H u e s c a .— P á g in a  773

O tro  au torizan do a la Jefa tu ra  de O bras  
p ú b lica s  de C a s te lló n  para e je c u ta r , 
p o r  a d m in istra ció n , la s - obras de m e 
jo ra  de trazado de los k iló m e tr o s  30 
al 34 de la carretera ~de S o n é  ja  a 
N til.es, por sic p r e s u p u e sto  - q u e  se 
m en cio n a  y  e n - e l p la zo  d e l.e je c u c ió n  
q ue se f i ja .— P á g in a  773

O tro  d is p o n ie n d o  ra d iq u e en  M o h cru sa  
(L é r id a )  la Jefa tu ra  de tod os los S e r 
v ic io s  de la C o n fed er a c ió n  H id ro g rá 
f ic a  d e l E b r o , para cu yo  f in  se d ic 
tarán las d is p o s ic io n e s  c o m p le m e n ta 
rias n ec esa r ia s .— P á g in a . 773 >

O tro creando con  cará cter circun sta m  
ciaí la je fa tu r a  de S e r v ic io s  de Obras" 

*r- p ú b lica s  en  la Is la  de M n orca , de la 
que se hará cargo e l I n g e n íe lo  D i
recto r  de la C o m isió n  A d m in istra tiv a  
d el P u e r to  de M a h ó n , co n  ju risd ie-  

r c ió n  en toda la Is la , e tc .— P á gin a  773

O tro au torizan do al M in istro  de este de-' 
p a rla m en to  fiara co n tin u a r, p or e l sis- ' 

terna de a d m in istr a ció n , las obras 
p e n d ie n te s  de e je c u c ió n  en los trozos 
p rim evo ‘ y  seg u n d o  de la S e e v ó n  

„ cu a r ta '  d e l fe r r o c a r r il de -Lérida- a 
S a in t 'G ir o n s , e t c .*— P á g in a  774

O tro  ap robando técn ica  y  d e fin itiv a m e n 
te e l p ro y ecto  d el fe rro ca rril de «Vi- 

Hacañas a S a n ta  C ru z de la Zarza)), 

p or su  p r e s u p u e sto  de e je c u c ió n , por 

a d m in istra c ió n , de 4-030.336*73 pese- 

, tas, e t c .— P á g in a  7 74

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D e c r e to  n om bran d o D ir e c to r  d el lu s  

til uto de R e fo rm a  A g raria  a 'd o n  A n 

ton io  Pareja  G a rrid o .— P á g in a  775

ADMINISTRACION CENTRAL

H a c i e n d a ; y  E c o n o m í a . —  C é n t r o  O vf- 

c i a l  d e  C o n t r a t a c i ó n  d e  M o n e d a , —  

C o tiza ció n  de d iv isa s ex tra n jera s  co
rresp o n d ie n te  al día de a y e r —  Pá
g in a  776

D i r e c c i ó n  g e n e  r a e  d e l  T i m b r e  y  M o 

n o p o l i o s .—  L o t e r í a  N a c i o n a l .—  Nota, 

d e los n ú m ero s y  p o b la cio n es  a que. 

han co rresp o n d id o  los p rem io s m a-‘ 

yo res d el sorteo  celebrad o ' en 21 ciel- 

a ctua l y p ro sp ecto  de  ̂p rem io s para el- 

que se ha' de celeb ra r el día prlluro 

d e l  p r ó x im o  S e p t ie m b r e .— P á gin a  7?6

I n s t r u c c i ó n s p ú b l i c a  y  S a n i d a d . - '  D i  

R ECCIÓN GENERAL DE P R IM E R A  E N S E 
Ñ AN ZA.—  R e s o lv ie n d o  co n su lta s  e l e w  

das por los C o n se jo s  M u n ic ip a les  re:

■ dativas a la p e r c e p c ió n  de indem niza  

d o n e s  que p or casa -habitación  hq de 

, acreditars-e a los M a estro s nacionales, 

— P á g in a  776 /  •
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PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

D E C R E T O S
• ' 15

D e acuerdo con el  Consejo de M i
nistros* .
v Ve-ngo en ádmitir ; .la. dimisión qué 
déi cargo, de Gobernador civul de la 
provincia de Jaén ha presentado don 
José Piqueras M uñoz.

Dado -en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 

. siete. : : -"- -o 'i •; 7 ’
MANUEL AZAÑA 

'El 'Presidente del 'Consejo de Minis- 
■ ’ / tros, -  ̂ - 7
JUAK .EÍ ÉCiRI.íN LíOPiEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, • 7 ~ -

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de :1a provincia de Jaén a don 
Ricardo Mella Serrano.

Dado en.Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos ~treintav y 
siete.

V  MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis: 

- - ■ ' . tros,
JUAN NEGRIN L'OPEZ

Ante la necesidad de regularizar 
el funcionamiento, de las Compañías, 
entidades o Empresas que teniendo 
su domicilio fijado én Bilbao se ven 
imposibilitadas de actuar: normal
mente, como consecuencia de la ocu- 

’ pación de qúe ba sido objeto aquella 
7 plaza por .las fuerzas rebeldes contra 

el Gobierno legítimo de la. República, 
De acuerdo -con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo * en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. El domicilio de 

toda clase de Compaña as, entidades 
4 o (Empresas que lo tuvieran estable-, 

cido en el terriiorio del País Vasco, 
víctima ¡hoy de la ocupación de las 
fuerzas rebeldes, se reputará trasla
dado a las plazas de Valencia o Bar
celona, según lo acuerden los órga
nos directivos de las expresadas en
tidades, quedando derogados los Es
tatutos y pactos sociales y anuladas 
las inscripdonesL en el (Registro mer- 
canti'L en Cuanto -s-eN opongan a este 
precepto. -
A Artículo segundo- De este Decre
to se dará cuenta' a las Cortes,

Dado en 'V alenda, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete. : '7

. MANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,.
■ ' JUAN 'NiEGRIlN LOlPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O S

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo séptimo del : (Decreto de seis 
dél corriente, visto el informe de la 
-Sala de Gobierno del Tribunal, Su
premo, de conformidad con él Con
sejo de (Ministros y a propuesta del 
de Justicia, • * '

Vengo en nombrar Magistrados de 
entrada, con carácter de interinos, a 
don  Miguél de  Mora y Requejo, 
Juez de /Primera Instancia interino 
d:e Tórrente, y a'' los Abogados don" 
Antonio ¡Fernández ‘dfe Velasen y 
'Calva, don Antonio Llano y Sáez de 
Quijano y don Humberto Palazón Ye
dra. ; ' -

(Dado en Valencia, a veintidosde^ 
^Agosto de mil nové-cientos treinta y 1 

siete. • - ■
MANUEL AZAÑA .

1EI Ministro de Justicia, ' 
¡MANUEL ¡DE IIRUJ'O Y OLLO

Por Decretos de veintidós y vein
tinueve de Junio se creó, con ¡residen
cia en Valencia y jurisdicción en to
do el territorio . de la República, un 
Tribunal Especial que tiene por . ob
jeto el conocimiento y sanción-de dos 
delitos de espionaje, alta traición, 
derrotismo y otros que van dirigidos 
en 7 forma más p , menos’ encubierta 
contra -el régimen que el pueblo -en 
su soberanía se 'ha dado. Por dichos 
Decretos se establece la competencia 
del Tribunal en todo el ámbito del 
Estado; mas dificultades de Indole 
geográfica, en unos casos, y necesi
dades impuestas por el régimen es
pecial de la Administración de Jus
ticia en la Región autónoma catala
na, señalan a este Ministerio ,ja con
veniencia de crean. dos Tribunales 
Especiales de Espionaje!

Un Tribunal,' con amplia jurisdic
ción en la zona leal del Norte. Su 
creación n'o necesita mayor justifi
cante que el aislamiento y la dificul
tad de comunicaciones de dicha zona 

" con la  capitalidad de la República,

lugar de residencia del Tribunal ya 
creado y que se traduciría en un re
traso en la tramitación y fallo de los 
asuntos, incompatible con la ejempla- 
ridad que tiene uno de sus principa
les fundamentos en la rapidez de, la 
acción de la Justicia.

No pueden invocarse razones de 
igual índole en abono de la conve
niencia de crear otro Tribunal Es
pecial de Espionaje en Cataluña, pe
ro sí so,n motivos bastantes para in
clinarse hacía la afirmativa, éntre 
otros, los siguientes: la densidad de 
población de la ¡Región catalana, que 
forzosamente ha de concretarse en 
gran número de asuntos de la com- 

' potencia del Tribunal ¡Especial de 
Espionaje y que vendría ia sobrecar
gar la labor, de por ¡sí muy intensa, 
que está llamado ¿ realizar el ., orga
nismo ya. creado, en l'a capital de la 
República. 'Otro motivo es la conve
niencia, siempre de qactualidad, de 
acercar al justiciable al órgano ele 
Justicia encargado 'de .juzgarle, y, 
por último, son razones de mayor en
vergadura las que nacen deí examen 
de las peculiaridades políticas de la - 
vida catalana y de la existencia de. 
Unos organismos judiciales que labo
ran con autonomía^de la Administra
ción de Justicia central y que al re- : 
laoionsarse con el Tribunal de Es
pionaje ya creado podría dar lu g a r a 
dificultades, ¡traducidas en un -retraso 
en 1 a tramitación de rlos : asuntos que,

' por la especial índole de éstos y su 
íntima relación con la seguridad del 
(Estado, deben a toda .costa evitarse.'
' ¡Por las lanteriores consideraciones, 
de acuerdo con el ¡informe emitido 
por. el Tribunal Supremo, con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Justicia, / ; A

Vengo .en decretar:
Artículo primero. ,,Se crean dos 

Tribunales Especiales con jurisdic
ción, uño, en las .provincias de Astu
rias y (Santander y territorios depen
dientes dei Gobierno legítimo en eb 
Norte de España, y otro, .con juris
dicción en Cataluña, para .conocer y 
sancionar los delitos definidos y pe
nados en él ¡Decreto de veintidós de 

^Junio Optimo.
Artículo segundo. Eli Tribunal 

Especial para el Norte de España es
tará situado en el lugar de residen
cia de la (Delegación del Gobierno 
para aquella zona, ¡pudiendo-ser tras
ladado por el Ministro de Justicia a ’ 
otro punto, cuando las. conveniencias 
del servicio'así lo aconsejaren, y for
mará parte' integrante de la Audien
cia 'Territorial de Asturias.

Estará constituido ,por tres Jueces 
o Magistrados de la jurisdicción or-
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■diñaría y dos militares o marinos 
Letrados. Dos de aquéllos los nom
brará libremente el '¡Ministro de Jus
ticia y uno a propuesta del de la 'Go
bernación. Los dos últimos los nom- 

. brará el Ministro de Justicia, ¡a pro
puesta d el de 'D ef ensa N ación a l.

/Presidirá el Juez o Magistrado ci
vil que designe el Ministro de Jus

ticia.
La acusación ante el Tribunal se

rá ejercida por los función arios en 
quien delegue el Fiscal,, general de 
la Répúbliea.

Articulo tercero. El Tribunal Es
pecial para Cataluña actuará en Bar- 
ce! cna y estará constituido por el 
mismo número de Jueces o Magis
trados y militares c marinos Letra
dos que el anterior.

Los Magistrados o Jueces se desig
narán por el Ministro de Justicia, 
dos a propuesta del (Consejero de 
Justicia de la Generalidad y el otra 
a ’ propuesta del Ministro de la Go
bernación, * debiendo figurar todos 
ellos -entre 1 os funcionarios judicia
les tal servicio de la Generalidad. El 
Ministro de Justicia designará libre
mente uno de ellos para la presiden
cia del Tribunal. Los dos 'Magistrá- 
dps militares- o marinos serán nom
brados asimismo por el Ministro de 
Justicia, a propuesta del de Defensa 
'Nacional..

Actuarán ante esté Tribunal los 
funcionarios de la carrera Fiscal con 
destino en Cataluña y en los que a 
tal efecto delegue el Fiscal general 
de la República.

Articulo cuarto. Para La forma
ción de losJ sumarios de que hayan 
dé conocer estos Tribunálés se crea
rán* en el. Norte y en Cataluña los 
Juzgados de Instrucción especialmen
te adscritos a ambos Tribunales que 
por los mismos se estime necesarios 
y qué ¡a tal efecto serán propuestos 
al Ministerio de Justicia, quedando. 
a salvo la potestad de nombrar Jue
ces especiales que Ja Ley de veinti
trés' de /Mayo de mil novecientos, 
treinta y seis confi ere a ' la i Sala de ‘ 
‘Gobierno del Tribunal Supremo y 
haciéndose extensivas a 'los Ministros 
de IDefensa Nacional y de i a Gober
nación las facultades de proponer su% 
nombramiento, que el artículo segun
do de dicüía Ley #orga al Fiscal 
general de la República.

Los Jueces, así como el personal 
auxiliar y subalterno de ambos Tri
bunales, serán nombrados por ei Mi
nistro de Justicia, a propuesta de és
tos. «Si fuera necesario el nombra
miento de personal militar, lo será a 
propuesta del (Ministro de ¡Defensa 
Nacional..

Artículo quinto. En lo referente a 
los delitos de la competencia de estos 
Tribunales, procedimiento a seguir 
y penas aplicables ;se estará a lo dis
puesto en las artículos cuatro al once 
dél Decreto de veintidós de Junio úl
timo.

También será aplicable a xas pfenas 
de muerte impuestas por ambos Tri
bunales lo regulado en el artículo 
doce del mencionado Decreto. v 

Artículo sexto. Los Tribunales Es
peciales que . por este Decreto se 
crean no podrán suscitar cuestiones 
de competencia al de la capital de 
la-República y éste tendrá ia facul
tad de abocar a su jurisdicción el co- , 
nccimiento de los delitos perpetrados 
en el ‘Norte 'de España y en Cata
luña,* siempre que el Fisca 1 general 
de la República les instare a ello 
antes de dictarse el auto de conclu
sión del ¡sumario. :

Todas ia;s 'cuestiones de competen
cia que susciten a ambos Tribunales^ 
los de las demás jurisdicciones serán 
resueltos por el de Valencia y a éste 
no podrán suscitárselas ningún otro, 
estando toda clase de Tribunales 
obligados a inhibirse tan pronto co
mo sean requeridos por él.
~ ,Será aplicable a ambos Tribunales 
la disposición transitoria ciel Decre
to de veintidós de Junio ultimo.

Por el Ministro de Justicia se dic
tarán las normas que el desarrollo 
de este Decreto requiera, quedando 
autorizado para solicitar los créditos 
necesarios. .

'Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 

- siete. ■.
; : MANUEL AZAÑA,

El Ministro de Justicia, : 
MANUEL DE ¿RUJO Y OLLO

Una de las causas que más han 
contribuido a la crisis y aun la ban
carrota de muchos regímenes e ins- 
t i tu clon es, en est os úl t iím o s tiemp os, 
radica en da falta de coincidencia 
•entre lo formal y lo material, entre 
lo jurídico y lo social, en casi todos 
los dominios de la vida deJ Estado.

Las teorías modernas, aten tas a 
rectificar ese error histórico, propug
nan, en- sustitución del antiguo'dere
cho autoritario y formalista- aprisio
nado en las fórmulas rígidas de la 
Ley y de la doctrina, un derecho en
raizado en la Vida, asentado sobre la 
voluntad popular y aplicado' por., los 
Jueces con aquél margen de libertad 
que exige la apreciación de las cir
cunstancias y situaciones sociales que

forman el subsuelo dé cada caso ju
rídico.
Especialmente en momentos de r̂e

volución »o x transformación intensa, 
cuando el ordenamiento jurídico de 
un*pueb:lo no aparece ya adaptado a 
Las exigencias materiales o espiritua- 

. les del momento y el Legislador no 
puede aun formular, definitivamente 
el nuevo derecho, sé impone la ne
cesidad de confiar a las jurisdiccio
nes de equidad la misión dé recoger 
e interpretar las nuevas tendencias 
sociales.' ' >

¡El Decreto de la República de ca
torce de Enero de este mismo año, 
con ocasión de regular el funciona
miento del Tribunal Supremo, enco
mendó a éste. La misión de humani
zar ,las Leyes,' preconizando la crea
ción en el mismo de uña Sala de 
Equidad, a modo de jurisdicción es
pecial, encargada de actuar la equi
dad «contra Íegem». V.

A desarrollar esa importante dis
posición van dirigidas ■ ' las -normas 
del ¿presente Decreto.

Como la equidad penal tiene su 
vehículo en instituciones que funcío- 
nan ya con-toda regularidad y efi
cacia en nuestra República, la «Sala, 
de Equidad ha de limitarse a cum
plir su misión, correctóra dél derecho 
escrito, en el ámbito de la jurisdic
ción civil y :la social.

(En la composición "y constitución 
del Tribunal se ha procurado evitar' 
un doble escollo: el de que un exce
sivo profesionalismo dé sus compo
nentes pueda llegar a entorpecer las 
finalidades que persigue la jurisdic
ción de equidad, y, en opuesto ¡sen
tido, eí de que un reclutamiento;  ̂ in
orgánico y no seleccionado de los 

•Jueces legos prive a dicha jurisdic
ción de aquellas ¿arantías de inde
pendencia, objetividad y acierto' en 
el. juicio que son imprescindibles" en 
todo organismo judiciaL

Rara que se puedan aportar al Tri
bunal de Equidad los variados ele
mentos de cuya síntesis quepa espe
rar la solución jupta de los casos que 
haya de resolver se ha adscrito a di
cho Tribunal una triple representa
ción de la Justicia «estatal)) (Magis
trados), de la Justicia de/ orienta
ción teorética (¡Profesores) y de la 
Justicia «social» o «popular» (exper
tos y Jurados). ~ ,

'Para asegurar la buena elección 
de estos componentes sé encomienda 
ía propuesta de . l<3!s .mismos a orga
nismos oficiales de toda .solvencia, qñ 
los que no han de dejar sentir su in
fluencia peligrosa las mentidas lu-; 
chas de partido.

Gen optimismo y  entusiasmo que
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,r no puede disim ular, -el 'Gobierno. de 
la República da acceso a  la equidad 
en .el ordenamiento jurídico de la 
vi d a esp ado la, reservando por ah o ra 
el control de aquella al más alte T ri
bunal de la Nación.

Los fallos deu-la (Sala de E quidad 
servirán así de orientación y, faro a 
la práctica jurídica, dando los Jue
ces el saludable ejemplo *de un cri
terio de aplicación del derecho, Li
beral y am plio, -inspirado no sólo en 
principios puram ente lógicos y nor
mativos, sino tam bién en considera
ciones ético-sociales. ^

En m érito de lo expueStoT de acuer
do con el -Consejo dé Ministros y a 
prepuesta del de Justicia ,

Vengo en decretar : ,

CA PITU LO  .PRIM ERO 
' '■* ' " ■

De la constitución y composición de
la Sala de Equidad

Artículo primero. La S ala d e  ' 
Equidad a que se refiere el artículo 
noveno del ¡Decreto de ca to rce_de 
Enero del corriente año será presi
dida por el P residente del T ribunal 

, /Supremo o (Presidente de S ala en 
quien aquél delegue sus funciones y 
estará In tegrada per M agistrados del 
propio T ribunal y Vocales ■ adjuntos 
comprendidos en las categorías si
guientes :

Prim era. Catedráticos activos o 
excedentes de r ia  'Facultad de Dere
cho.

Segunda. Expertos en actividades 
económicas y negocio# de Derecho 
privado. , . ' v

Tercera. Expertos en m ateria so
cial. ■

Cuarta-. Jurados familiares.
, La función fiscal será desempeña

da por el. Fiscal general de la Re
pública o funcionario del Ministerio 
público en quien a l efecto delegue. 
-.El Ministro de Justicia, a propues

ta de la ¡Sala de Gobierno deí Tribu
nal (Supremo, designará el .Secreta
rio y Auxiliares que sean necesarios 
ipara el servicio de  la (Sala de Equi- 

’ dad. " *'
' ‘Artículo segundo. '»Para e1 despa- , 
cho ordinario se constituirá la Sala 
de Equidad con el iPrésidente y dos 
M agistrados A 

[Para la vísta, votación y fallo de 
los .asuntos form arán .Sala con el P re
sidente tres ¡Magistrados e igual nú
mero de adjuntos. ^  " . ' ' '

Artículo tercero. 'Si el a su n to 1 
principal sobre el que verse el- liti
gio fuese de Derecho privado patri- 

. moniaJ . actuarán  como adjuntos un 
'Catedrático y dos expertos eit acti
vidades económicas.

Si correspondiese el apunto al De- 
re cho de fam ilia o de personalidad 
serán adjuntos un Catedrático y des 
jurados fam iliares, uno por cada sexo.

¡Si el asunto perteneciere al D ere
cho del trabajo actuarán un .Cate
drático y dos expertos en m ateria so
cial. >

Los acuerdos se tom arán por mayo
ría- absoluta de votos. t ' 

Artículo cuarto. P ara  la designa
ción de los «Vocales Catedráticos se 
pedirá todos los años, en e l  mes de 
Junio, a la Facultad de Derecho de 

. la  U niversidad de M adrid, una lista 
de cuatro 'num erarios activos o ex
cedentes de cualquier U niversidad 

española, y recib ida la  propuesta, 
sorteará el Vocal propietario y -el 
suplente -que hayan de actuar duran
te el próximo año judicial.

P ara la  designación de los exper
tos en actividades económicas y ne
gocios de derecho privado se pedirá 
al -Consejo de la ¡Economía Nacional 
una lista de ocho personas que con- 
iside»re capacitadas á este respecto e 
insaculará de ella los dos titu lares y 
los idos suplentes que deban actuar 
en la  ,Sala de ¡Equidad.

P ara la designación de los Jurados 
fam iliares se solicitará del 'Consejo 
N acional de T utela  dé Menores otra 
lista dé ocho personas, mayores de 
trein ta años, cuatro por cada sexo, 
de las cuales se elegirán por sorteo 
los dos titu lares y los dos suplentes., 

Finalm enté, p ara  el nombramiento 
de ios' expertosven m ateria social ;se. 
pedirá la correspondiente propuesta 
de ocho personas, cuatro d'e represen-,

" tación patronal y cuatro de,re;présen- 
tación obrera, aí Consejo de T raba
jo y-se practicará el sorteo en .la  for
ma señalada para  los -casos anterio- 

• res: • ■' ’'
A rtículo quinto: Dos de los Voca

les M agistrados -de la Sala de E qui
dad serán * -designados por él M inis
tro de Justicia, a  propuesta de la 
.Sala de Gobierno del T ribunal Su- 

-prémo, la que anualm ente procede- 
lá  a i l a  renovación de un o .de  ellos.

E l tercer M agistrado /será, en cada 
-caso, »el qué haya actuado como po
nente del, asunto en la -Sala de ori
gen. . T .

Articuló sexto. E l  cargo de Vo
cal .adjunto de la ¡Sala de Equidad \  
*erá voluntario, pero una vez acep
tado no podrá renunciarse.
, Le~ serán extensivas, en cuanto pup- 
deñ serle aplicables, las disposicio
nes que ¡sobre incapacidades, incom
patibilidades, ¿namovílidad y causas 
de abstención o recusación rigen pa- 

-rá los Jueces y M agistrados. .
Los Vocales adjuntos tendrán de

recho, en  los días en que constituyan
Sala, a percib ir asistencias, que serán 
satisfechas con cargo a!l Presupuesto 
del M inisterio-de Justicia, en la cuan
tía que determ ine el M inistro de Jus
ticia, a propuesta de la  ¡Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo.

La responsabilidad civil y crim i
nal podrá hacerse efectiva contra 
ellos por las mismas causas y en 
igual forma^ que, la exigida a los Ma
gistrados . del" Tribunal Supremo.

CA PITU LO  SEG U N D O

Del procedimiento ante la  Sala de 
Equidad v

Artículo séptimo. A los efectos 
del recurso de casación en m a t ó  
c iv il, que autoriza él artículo terce
ro, apartado b) del Decreto de vein
tidós de Enero de m il novecientos

■■' - V

trein ta  y siete, se considerarán -cons
titutivos de in justic ia "notoria y re 
curribles como tales ante la Sala P ri
mera del Tribunal Supremo aquellos 

; fallos de instancia que conocidamen
te hayan faltado a la equidad.

A  los efectos del recurso de casa
ción en m ateria social se reputarán 
también 'constitutivos de infracción 
de Ley y recurribles ante la Sala 
quinta los fallos.que reúiian esa m is
ma característica.

Artículo octavo. Cuando la Sala 
[Primera o la ¡Sala Quinta dél T ribu
nal Supremo, al resolver un  recur- 
-so d e  fondo-éháyase o no invocado 
en él la equidad—, estimase que la  
aplicación de las Leyes vigentes al 
-caso examinado obligaría a una deci
sión contraria .a la  equidad o am para
dora de un notorio abuso de derecho, 
se abstendrá de , /sentenciar, después 
de oído él Ministerio fiscal. %

E l (Presidente de la  Sala elevará 
inm ediatam ente el auto de abstención 
al (Presidente del T ribunal Supremo 
para que ordene la constitución de 
la /Sala de (Equidad.

En el oficio misivo indicará e'l P re
sidente -dé la S ala de lo Civil la na
turaleza, predom inante fam iliar o p a 
trim onial, dél asunto litigioso a efec
tos de^JLa composición que haya de 
tener el T ribunal.

,Si las .¡Salas Tercera o C uarta del 
T ribunal Supremo, /al resolver un re 
curso c o n t e n ci o s o - admin i st r  a ti v o, tu 
viesen que' d ic tar una decisión in -, 
equitativa, e levarán ,a l Gobierno-—sin 
perjuicio de la firmeza del f a l lo - la  • 
•opórtuna prepuesta, a fin de que és
te  pueda subsanar l,a injusticia% si 

do estima procedente.
Artículo noveno. (Reunida la Sá- 

la de Equidad y . emplazadas las 
partes, así como el M inisterio fiscal, ,
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por término de tres días, se designa
rá, ponente y , previa instrucción de 
¡éste por cinco días, se ¡señalará fe
cha para la vista, si la  ¡parte recurri
da no ha solicitado la  sustitución de 
ésta por una alegación escrita.

Por motivos muy. excepcionales po
drá el Tribunal ordenar Ja práctica 
de alguna diligencia para mejor pro
veer, cuando lo estime indispensable.

La sentencia se dictará dentro del 
•plazo de cinco días, ajustándose a 
lo¡s requisitos formales .establecidos 
por las Leves procesales ordinarias.

En tanto en cuanto,..a ' juicio dfel 
Tribunal, e;l Derecho estatuido con
duzca a r.onseouencias inequitativas 
se atendrá aquél a normas de justi
cia natural y utilidad social, resol
viendo el caso 'según su. conciencia.

Artículo diez. Si la ¡Sata de Equi
dad conceptuase injustificada la  abs
tención de la ¡Sala’ de origen . devol
verá. a ésta los autos para que dicte, 
ineXcusablemente, el correspondiente 
fallo. V

.Articulo once. E l  Ministro de 
Justicia, a. prqpuesta de la .Sala de 
Gobierno del Tribunal ¡Supremo, po
drá publicar los .Reglamentos y nor
mas de aclaración y procedimiento 

Teo-mplernentarias de las que se esta
blecen en el presente Decreto, 

v ¡Artículo doce. Las resoluciones que 
dicte la  Sala de ¡Equidad se publica-, 
¡rán en la iGAGETA IDE LA IREPU- 
B L IC A , en la Colección ’Legislativá 
y en él «Boletín de Jurisprudencia)) 
del Tribunal .Supremo.

Disposiciones finales -

Prim era. 'Quedan derogadas todas 
cuanta^ disposiciones se opongan a 
lo establécido en el presente Decre^ 
to d e l’ que en su día se dará cuenta 
a las Cortes,

Segunda., Regirá este Decreto 
desde la fecha de su publicación en 
la G A C E T A  DE L A  R E P U B L IC A .
■ Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
riele. . ■

IMAN'UEIL A Z A Ñ A  

¡El Ministro de Justicia,. 

M A N U E L  ,UE IIRUJ'O Y  O LLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

.DECRETOS

De  acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del Ministro 
de JDefensa iNacional,

Vengo en nombrar Jefe del E jér
cito de 'Levante al Coronel de A r
tillería don Juan Hernández Sara
b i a .  : T '

Dado en "Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  .AZAÑÁ" 

E l '(Ministro 4 e 'Defensa. Nacional, 
IN ID A JECIO  PIRIÍETO Y  T U E R O

De acuerdo Con el Consejo de Mi
nistros "y a propuesta del Ministro 
de Defensa iNacional,

Vengo en decretar, l o . siguiente : 
¡Sin perjuicio de las responsabili

dades de orden penal en que hubie
se incurrido, se da de baja en la A r
mada, con pérdida de empleo, suel
do, .gratifica ci oríes, derechos pasivos, 
ih oxnr es, cond ec oraciones i y d em á s 
prerrogativas o emolumentos que 
puedan corresponderle al Coman
dante dé 'Infantería de Marina don 
Manuel Martínez Pellicer.

ID a do en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete. . .
j  . M A N U E L  A Z A Ñ A

(E1 Mi-iris t r o de D  efens-a/ N ac i o n al, 

IN D A L E C IO  P R IE T O  Y  T U E R O

MINISTERIO DE HACIEN
D A  Y ECONOMIA 

DECRETOS

Dispuesta por Decreto de veinti i 
dós de Enero último, por las razones 
que en isu preámbulo se exponen, la 
elevación de los precios de venta dé 
los productos afectos a la Renta del 
Monópoíio de P etró leos,. es 11 egado 
el momento dé hacerlo para los di
ferentes tipos .de • par afina a base de 
los nuevos precios - de costo de, este 
producto.

Y  p.or l-o expuesto, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y Economía y 
de acuerdo con el /Consejo de M inis
tros,

Se decreta lo .siguiente : i
Artículo único. A  partir dé los 

diez días siguientes a la  publicación 
de este Decreto en la G A C E T A  DE 
LA REIP U B L IC A , la  Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Pe
tróleos vendrá obligada a fijar, tan
to para él público como para .toda 
clase de suministros oficiales, los si-, 
guientes precios de venta d e  los ti
pos de parafina que.se citan:

Parafinas 108/115-122/1'24, trescien
tas pesetas los cien kilogramos.

Parafina ¡125/130, trescientas diez 
pesetas los cien kilogram os.*

-Par ¿fin a 1315 /140, t r escientas s e t en - 
ta y cinco pesetas los cien kilogra
mos. :

Parafina 141/145, cuatrocientas 
veinticinco pesetas los ¡cien kilogra
mos. '
. 'Parafina semrirefinadia Calacrava, 

doscieíitas .setenta y cinco pesetas.
L a Compañía, en sus liquidacf<Ws 

anuales," deberá abona;r al Estado la 
diferencia ¡entre el importe de las 
parafinas que éste ¡hubiera adquiri
do a los precios que fija este Decre^ 
to y el precio de costo de las mismas 
a. la Gompañía.

Dado en. Valencia, a veintidós de 
Agosto., de mil novecientos treinta .y 
.siete.

: iMíAlNUEL, AZAÑA'
' . - ■  v  ' • .

El i Mi ni Sit r o d e Ha cien da y E co  n om í a,

-  " J U A N  NEGlRLN L/GPiEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuest a de 1 de K a cien d a 
y Economía,

Vengo en admitir la dimisión que 
del ¡cargo de .Consejero del Banco de 
Crédito Industrial ha presentado don
F rancisco Cruz Salido.

0 rado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de ¡mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  AZA Ñ A  - 

EL Ministro de Hacienda y Economía,

. JU AN  NEG.RIN L O P E Z

P o r Decreto dé veintinueve de Oc
tubre de m il novecientos treinta y 
seis se autorizó al Ministro de Ha
cienda para concertar la apertura de 
una cuenta de crédito á favor de la 
Comisión Nacional de Abastecimien
tos-, por un plazo de tres Rieses, pro- 
rrogable por acuerdo del Gobierno.

Posteriormente, por Decreto de 
veintisiete de Abril último, se am
plió en treinta millones más, o sea 
Ibais t a un t ota i de. cu a renta y cinco 
millones de pesetas, la cuenta en 
cuestión, y, por Decreto de cinco de 
Julio /del corriente año se traspasó, 
él saldó de aquélla a favor de la- 
Dirección general de (Abastecimien
tos, y comoquiera que dicho centro 
directivo- ha de proseguir en el uso 
de aquella' cuenta para las adquisi
ciones de artículos de avituallamien- 
.to, -de acuerdo con el Consejo de JMi- 
niistros y a propuesta del de Hacien
da y Economía, -
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Se decreta: -
Artículo único. :Se prorroga por 

un trimestre el plazo fijado para la 
utilización de la  cuenta de crédito 
abierta en el .Banco de ¡España a fa
vor de la Dirección general de Abas
tecimientos hasta un limite de cua
renta y cincó millones de pesetas, en 
virtud de los Decretos de veintinue

v e  de Octubre de mil novecientos 
-treinta y seis, veintisiete de Abril y 
cinco de Julio del corriente año.

’ Dado en Valencia, -a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y  
si ere.

¡MANUEL AZAÑÁ . 
El ¡Ministro ide Hacienda y Economía., 

JUAiN NEGiRIN LOPEZ

Es deber del Gobierno de la Repú
blica tom ar d efen sa d e !1 o s int er es es 
privados que resulten comprendidos 
ipordos actos de expoliación r-ealizadós 
por los facciosos, tanto sí. se realizan 
por obra de sus fuerzas m ilitares' 
nacionales o extranjeras como sá se 
perpetran por sus supuestas autori
dades o por deci síon-es de -1 os órga- 
nos , que pretenden . constituir su go
bierno. En este sentido el' Gobierno 
de la  República ha adoptado ya nu
merosas disposiciones previsoras. .

En la actualidad,- lá absoluta fal
ta de comunicación -económica y de 
toda clase, dentro de cada estable
cimiento -bancario, entre sus centra
les y agencias situadas en el territo
rio sometido al régimen legal dé la 
República y aquellas otras sitas en 
la zona víctima dé la ocupación de 
las fuerzas rebeldes, da lugar a una 
separación radical entre la Adminis
tra ciión que en zona leal funciona,
. dirigida por los órganos legitimos, y 
aquellos otros- establecimientos que 
por fuerza de las cosas están aban-: 
donados a los insurgentes v someti
dos. a toda clase de operaciones . fi
nancieras a través de las cu a los. los 
directores -de la rebelión tratan dé . 
allegarse los recursos para -soste
nerla.

E l día que el Gobierno legítimo de 
la Repúblioa- ¡restablezca su autori
dad sobre el territorio nacional po- 
drfa darse ePcaso de que, a pesar de 
los esfuerzos de buena administra-^ 
ción llevados a cabq por los Organis
mos banicarios en zona leal, los cuen- 
■taccrrentistas de los mismos tuvieran 
que sufrir el perjuicio de los com
promisos tomados por las ' centrales, 
agencias y sucursales, víctimas de las 
disposiciones y (administración fac
ciosa^. - - ,

E vitar tan ¡injusto resultado, con -el 
menor quebranto de los intereses de 
los acreedores de los establecimien
tos banoarios en ¡zona insurrecta que 
lo tfueron con anterioridad al movi
miento subversivo, .aconseja adoptar 
aquellas me-didas que protejan sufi- 
'ci en teniente a los depositantes y 
cuen t acorrentistas (de los estableci
mientos sitos en territorio leal con
tra los actos de Jos rebeldes.

En su virtud, de acuerdo con el 
¡Consejo de Ministros y * a propuesta 
del de Hacienda y .Ecoaom/ía,

Se decréta lo 'sigu ien te:
Artículo primero. Los actos y con

tratos celebrados en territorio que no 
estuviera sometido al régimen legal 
de laÉlepública por los miembros de 
los Consejos de Administración que 
no fórmen parte de los Comités di
rectivos creados por el Decreto die 
tres" de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis, así como por Directo
res ' o Apoderados que no hubieran 
sido designados o confirmados en sus 
poderes por los ¡referidos Comités 
serán nulos y no comunicarán sus 
efectos ,a los establecimientos banca- 
rios-en cuyo nombre se hubiesen efec^ 
tuado ni los^ constituirán en respon
sabilidad alguna.
-¡Artículo ¡segundo. Del presénte 

Decreto se dará cuenta a las~ Cortes.
IDado en Valencia, a veintidós: de 

Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.-.' 1 ■ • ' '

/  . M ANUEL AZAÑA . 
E l Ministro de Hadienda y Economía, 

JUAN N.EGRIN LOPEZ

Es propósito ¡firme del Gobierno 
de la ¡República fac ilita r,en  todo' lo 
posible, dadas las actuales circuns
tancias, la .regularizaciión de la vida 
económica de l'as municipalidades. A 
este propósito' obedeció la publica
ción del Decretó de quince dé Julio 
último, inserta • en . la GÁGETA del 
día diez y - siete, en virtud del cual 
se conceden determinadas autorizar 
oiones a los Ayuntamientos para uti
lizar, no ya -cuantos recursos estable
ce el libro . ¡segundo del Estatuto Mu
nicipal, sino' cualesquiera otros arbi
trios, tasas o ¡impuestos que, no es
tando previstos en el citado Estatu
to,-sean posibles e n 'e l ,,respectivo' tér
mino municipal, con las limitacio
nes naturales que se determinan. - 

Ahora bien; aquella disposición es 
conveniente que vaya seguida ¿de otra 
en virtud de la cual ,se concrete la 
responsabilidad del pago de las cuo
tas impuestas por. las diversas exac
ciones que nutran los presupuestos

muáMpáles, y eémoqúcera que a es
té mismo efecto, y por' lo que respec
ta al Estado, se publicó otro Decre
to, también de fecha quince de Ju
lio último, parece líó¡gi‘co que sus 
preceptos se hagan aplicables a los 
Ayuntamientos. '

.Por lo .expuesto, de conformidad 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta deb de. Hacienda y Economía, 

Se decreta:
Artículo primero. ¡Se declaran "de 

aplicación -a las ¡Corporaciones mu
nicipales, para el cobro de las cuo
tas por contribuciones, impuestos, ar
bitrios, derechos y -tasas los precep
tos del Decreto de quince de Julio 
último-'relativo a las personas res- 

' pon sables del pago de las contri,bu- 
\ cienes e ¡impuestos del Estado, sin 

otra excepción que el artículo octa
vo del dicho ¡Decreto, que, a los efec
tos dél presente, se entenderá redac
tado en la .forma siguiente:

<(!Las Corporaciones municipales no 
admitirán instancias relativas a asun
tos de la competencia exclusiva del 
Ayuntamiento a .ninguna pegona in
dividual ó colectiva que no justifí-" 
qué hallarse á l corriente con ¡la pro
pia Corporación en el1 pago de cuan
tas" contribuciones, impuestos, arfoi- 
trios, derechos y tasas afecten a los 
bienes, indústrias o empresais de las 
que sean/ dueños, ¡poseedores, usu
fructuarios o usuarios.»

Artículo segundo; De este Decre
to, cuyas /disposiciones no son apli
cables a los (Municipios de territorios 
autónomos, se dará cuenta a las Cor
tes-. ■ . ; . ■ .

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de ¡mil novecientos treinta y 
.siete.- .
: ; ¡m a n ü e l  a z a ñ a

E l Ministro de Hacienda y Economía, 
JU Á N *. NEiGRIiN LOPEZ

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

 DECRETOS

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de la Go
bernación, ‘

Vengo en disponer que la relación 
inserta a continuación del Decreto 
de dicho departamento de seis del 
actual,, inserto en la GACETA nú
mero doscientos diez y nueve, la cual 
principia con el Brigada don Rafáél 
Gómez {M a rtín e z  y  termina con é l  

Guardia Antonio Jua¡n> Arnau, se en-
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tienda rectificada, ,po¡r lo que respec
ta al primero de 'los comprendidos 
en la misma, en̂  el sentido die que el 
empleo que ostenta es el de Tenien
te en vez del que en la mencionada 
relación se consigna. #

Dado en Valencia, a veintidós .de 
Agosto de ¡mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L A Z A Ñ A  , 
El ¡Ministro de Ja 'Gobernación!

* JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN - 
D-I1ETA

De acuerdo con  el C onsejo de Mi
nístr os y a propuesta del de la Go
bernación, .

Vengo en disponer que el Teniente 
Corone,!, Comandante y Capitán de 
ese Instituto don José íColombo de 
León, don Juan Hens Martínez y don 
Luis González Gallo, respectivamen
te, causen baja definitiva en el ser
vicio activo, sin perju icio de ,1o qué 
en su día resulte d'e la inform ación 
que al efecto se instruya, como com
prendidos en iel Decreto de la Presi
dencia ' de -Consejo de Ministros de 
veintiuno de Julio del año anterior 
(G A C E T A  número doscientos cua
tro)," aplicado al mencionado. Insti
tuto po-r otro de veintiséis de igual 
me s y  año (G A C E T A  núm ero dos-. 

.. cientos nueve).
.‘Dado en Valencia, a veintidós de 

Agosto de m il no veri erutos treinta y 
siete. , .

MALTOEL A ZA Ñ A  
'El Ministro dé la Gobernación, 

JU L IA N  Z U tiA Z A & O IT IA  M É N - 
• DI-ETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de ¡la G o
bernación,

Vengo en disponer que el Tenien
te de 'la ‘Guardia ¡Nacional Republi
cana don Manuel del Rey A lonso 
cause baja definitiva en el servicio 
activo, sin perjuicio de lo, que en su 
día resulte de Ja inform ación que 
al efecto se instruya, como compren
dido en el D ecreto de la Presiden
cia del Consejo de Ministros de vein
tiuno de Julio del año- anterior, ap lL  
cado al mencionado Instituto por 
otro de veintiséis de igual mes y año 
(G A C E T A  número doscientos nue
ve) .

Dado en Valencia, a. veintidós de 
Ago-sto de mil novecientos' treinta y 
siete .,

■ M A N U E L  A ZA Ñ A  - : 
(El Ministro de la  Gobernación; 

JU L IA N  ZU iG AZAG OITJA M EN * 
D IE T A

De acuerdo con el Consejo de M i
nistros y  a propuesta' del de la  Go- 

.bernación,
Vengo «en disponer que el personal 

de Suboficiales y  Tropa de la Guar
dia Nacional Republicana que se ex
presa en la siguiente relación, que da 
principio con el 'Brigada don Eva
risto Aguilera López y termina con 
el Guardia Vicente Collado Mena, 
cause baja definitiva eü él servicio 
activo, sin perju icio de lo quV-en su 
d ía . resulte íle la  inform ación, que ai 
efecto se instruya, como com prendi
dos en el1 -Decreto de la Presidencia 
del Con&ej o de -Mini s t ros dé vein- 
tiuno de Julio del año anterior (G A 
C E T A  número doscientos cuatro), 
aplicado al Instituto p o r  otro -ere vein
tiséis de igual ¡mes y año (G A C E T A  
número doscientos n u eve).

R elación  que se. cita 

■ • Brigada :

Don Evaristo Aguilera López 

¡Sargentos:
D on Antonio Sánchez ¡García (sex

to)
D on R eginc Zorita - Espeso 

G uardias:
G regorio Román Lili o 
Em iliano Solera Villaseñor 
Joaquín G onzález Seco .
Vicente Collano Mena

^ .

Dado en Valencia, á veintidós de 
A gbsío de mil novecientos treinta y 
siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  
E l Mi-nistrb de la Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  MENf- 
' D IE T A  > -.

El D ecreto del M inisterio de la 
Guerra de dos de Noviembre -del pa- 
sado año derogaba y ' quedaba sin nin- 
gún efecto, como si no se hubiese 
publicado, la ¡Orden circular de diez 
y nueve».de Junio de m il novecientos 
treinta y seis, inserta en el «D iario  
Oficial» número ciento cuarenta y 
tres, que limitaba los efectos econó
m icos de 'la amnistía que concede el 
Decreto-ley de veintiuno de Febrero 
de dicho año, estableciendo que los 
militareis^ a quienes se hubiera .apli- 
c  ado los b en eficio<s de ¡1 a mención a - 
da amnistía, siempre que acreditaren 
su lealtad a la República, podrían 
reclamar el abono dé las diferencias 
de b ábe reís y devengos que 1 es. corres
pondieren, fijando un plazo de vein

te días para ejercitar este -derecho, en 
los casos en que ya ¡se hubiera otor
gado aquélla, y  de diez días en los 
que aun no hubiere recaído resolu
ción  judicial sobre aplicación del be
nefició, contados a partir de la fecha 
de la notificación correspondiente.

(Posteriormente -a la publicación del 
Decreto de dos de Noviem bre de] pa
sado año se han elevado a los Pode
res públicos instancias d'e persona; 
com prendido en el mismo solicitan
do  loa ¡beneficios concedidos -en tai 
•disposición, fuera ya de los plazos 
marcados en ella, justificando el re
traso en diversas causas, todas ellas 
debidas a la dificultad en las com u
nicaciones que no hicieron p o s ib le 1 
que los interesados .se informaran a 
su debido tiempo ¡del derecho que se 
les concedía, por encontrarse operan
do en los distintos frentes de comba
te, y para obviar tales inconvenien
tes, .cediendo a los dictados ¡ dé la 
má,s_ estricta justicia, toda vez que . 
lbs afectados p or  el 'Decreto en cues
tión han .sufrido todos vicisitudes per
sonales y perjuicios económ icos en 
defensa de los intereses del pueblo 
y de las instituciones democráticas, 

D e a  cuerdo con el Consej o de Mi
nistros y a propuesta dél de la Go
bernación,

"Vengo en decretar lo  siguiente: 
Quedan ampliados en él Instituto 

ídé la Guardia N acional Republica
na, por un tiempo fio superior a dos 
meses, a partir de la fecha de la pu
blicación de ést-e Decreto, los plazos 
de veinf'e y diez días a que ¡se refie
re el de dos de Noviem bre de m il» 
novecientos treinta y  seis, que auto
rizaba a los militares a quienes se 
hubiera aplicado los beneficios del 
D ecreto-ley de amnistía de veintiuno 
de Febrero del mismo año ¡pa-ra so
licitar las diferencias de haberes y 
devengos que les correspondiesen 
com o conscuencia de cambios d e  si
tuación sufridos y originados por  pro
cedimientos en que hubieren sido en
canados, dimanantes de su actuación 
en defensa de ■las libertades popula
res.’
, D ado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete. : * .

M A N U E L  AZAÑ A 
El M inistro de la Gobernación, 

JU L IA N  Z U G A Z A G O IT IA  M EN - 
¡D'IETA
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

D E C R E T O S

La necesidad d e  redimir el teatro 
español de su carácter exclusivista 
mercantil, 'evitando que sea úna ac
tividad de 'lucro, (para convertirla en 
manifestación cultural y educad ora, 
hace que e l .Ministerio de Instrucción 
pública se preocupe de obten er los 

1 medios adecuados para hacer de este 
espectáculo un instrumento de eleva
ción del espíritu del (pueblo. Es ne- 

- cesarip también que el teatro, en los 
actuales momentos, sea un medio de 

" propaganda al servicio del Frente 
Popular para ganar la  guerra, evi
tando a toda costa los,, casos lam en
tables en que, seguramente por in
consciencia, se ponen en nuestra es
cena obras que perjudican a la causa 
de la iRepública. La situación de 
abandono de nuestro -teatro, la falta 
de una política teatral, la  dispersión 
en que se hallan los valores de crea
ción teatral que alientan en la  ju 
ventud -hacen absolutamente ineludi
ble la creación dél órgano 'adeqiádcf 
que oriente y en tan ce las activida
des teatrales, .dejando a salvo lo que 
es específicamente sindical;

P or todo ello, de acuerdo con el 
Consejo de .Ministros y  a propuesta 
del d e ,, Instrucción pública y .Sani
dad,

Vengo en decretar lo siguiente: - 
Artículo primero. S;e crea el Con- 

■ jfc ■ s e j o ¡C entra 1 de 1 T eat re, d epend i en
te de la D irección ' general de Bellas 
Artes del (Ministerio de Instrucción 

. pública. ; '
.Serán facultades de este ^onsejo:
a) ¡Dirigir' y orientar el aspecto 

1 artístico y cultural) de todas lasí ac
tividades teatrales.

b) Form ar y  estimular grupos- 
teatrales de los diversos géneros, fa? 
voreciendo su creación y sostenía 
miento.

c) Crear es cuelas de teatro para 
.la form ación de cuadros teatrales en- 
todos sus aspectos, escritores, directo^ 
res de escena, escenógrafos, etcétera.

Artículo segundo. IE1 'Consejo 
Central del Teatro podrá recabar, p a 
ra el desarrollo de su program a, apar
te de los teatros que pertenezcan ai 

.'Ministerio de Instrucción públicr, to
dos aquellos teatros y (locales de es- 
pectáculos que crea necesarios para 
el cumplimiento de su misión, sufra
gando1 las gastos que se originen a la 
entidad .a que pertenezcan.

Artículo tercero. ¡El 'Consejo Cen

tral: del Teatro ejercerá la censura 
de los espectáculos teatrales en su 
aspecto art is tico ̂ cultural, velando 
también por que el contenido * de 1 os 

. espectáculos teatrales no sea contra
rio a la línea de la  República y del 
Frente Popular. La Dirección gene
ral de 'Seguridad prestará al Conse
jo  ¡Central del Teatro toda la ayu
da necesaria para él '.ejercicio y le 
efectividad de estas funciones.

Articulo cuarto. Para todas aque
llas cuestiones que afecten a los 'in
tereses específicamente sindicales el 
Consejo Central del Teatro creará 
cuantas Comisiones sean necesarias, 
dando intervención en ellas a Tos re
presentantes de los Sindicatos que •co
rresponda. ■ . ■ '

Artículo quinto. ET Consejo Cen
tral del T eatro ‘ creará las D elegacio
nes provinciales, locales o de grupos 
teatrales que considere necesarias pa 
ra él cumplimiento de su cometido.

(Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de m il novecientos treinta y 
siete. ..

M AN  LJlEE AZAÑ A 
E l Ministro de Instrucción pública v 

¡Sanidad,
JESUS /H E R N A N D E Z TO M AS

La creación de la Casa de Salud de 
Santa Cristina, Escuela- Oficial de 
Matronas, fué iniciada a principios 
de siglo por una Junta de mujeres 
que presidió 1 a madre dél entone es 
rey,de (España mediante una suscrip
ción pública con la  que comenzaron 
las obras, que en m il novecientos seis 
hubi*eron de paralizarse, por falta dé 
recursos, ,en espera de una subven
ción  que lograron del Estado, a'1 que 
■más tarde cedieron él edificio para 
que el Erario público atendiera a los 
gastos de sostenimiento de la insti
tución c o m o  antes. había" atendido a 
la construcciónJ dél edificio en que 
¡había de funcionar. Reserváronse, 
sin embargo, 'las iniciadoras de la 
idea, la intervención en él funcio- 
«namiento de Ta Casa, a lta que dieron 
carácter de (Fundación benéfico-do- 
cente para ejercer su patronato.

A l producirse e? Levantamiento fas
cista los patrones dé la .E scuelá O fi
cial de Matronas abandonaron sus 
puestos y la administración del 'esta
blecimiento, en*.la Tu,e l'a República, 
generosa con sus adversarios, los ha
bía sostenido.

Con el fin de regularizar la vida 
de este establecimiento, de capital 
importancia en el orden docente, -o 
que no excluye él cumplimiento de  
fines ¿ocíales,

De acuerdo con *el Concejo de M 
nistros y  a propuesta del de Instru 
ción pública y Sanidad,

Vengo en decretar lo  siguiente:
Artículo primero. Da antigua C; 

sa de S a lu tede  Santa Cristina, cc 
todas sus dependencias, bienes y d' 
rechos, pasa a depender exclusiv: 
•mente del Ministerio de Instrucció 
pública y Sanidad. ¡Se denomina! 
en lo  sucesivo Ca¿sa Centraí de. M í 
ternidad, Escuela Oficial de .'Matrí 
ñ as..

Artículo ¡segundo. E l gobierno 
admiinstración de »la Casa Central d 
(Maternidad; E scuela -O ficia l de v Mí 
tronas, estará encomendado a un 
Junta de Patronato designada por < 
Ministerio de Instrucción pública e 
la-siguiente form a: un Presidente 
dos Vocales libremente nombrados 
un Vocal a propuesta y en represei 
tación dél personal del .establecimier 
fe  y otro propuesto por el Claustr 
de la Facultad de M edicina de 1 
Universidad de M adrid.

Esta Junta será renovable, en s 
totalidad, cada cinco áñós.

Artíetilo tercero. Corresponde a 1 
Junta de ¡Patronato:

a) ¡Proponer la persona que hay 
•de desempeñar la  D irección ' técsiic 
del establecimiento', propuesta que re 
caerá en un especialista de obstetri 
cia y ginecología dé reconocida com 
petenera.

b) ¡Proponer el nombramiento de 
personal auxiliar eligiendo entre lo 
especialistas de obstetricia y gineco 
logia l^ue desempeñen cargos uni 
versitarios los M édicos de guardií 
de la institución y los especialistas 
de notoria valía.

c) (Nombrar él personal subalfcer 
no* del establecimiento. ' /

' d ) Aprobar las pruebas que pro 
ponga el D irector técnico para que 
¡las alumnas que hayan seguido los 
cursos que se establezcan reciban é¡ 
oportuno certificado y  puedan obte
ner del M inisterio la expedición del 
título de Matronas. , ■ >

e) Organizar, de acuerdo con eí 
personal técnico del establecimiento, 
las prácticas de los alumnos que cur
sen en la .Facultad de ¡Medicina de 
Madrid la asignatura de obstetricia 
j  ginecología, teniendo ep cu en ta  las 
lecesidades docentes y las de la Ca
sa de Maternidad. ' ,

f) Organizar, vigilar el estable- 
úmiento en su régimen interior, rin- 
Liendo ¡ a¡l M inisterio de Instrucción 
m élica cuentas de su  gestión en el 
no mentó en que le sean solicitadas 
r siempre al finalizar él año.

Artículo cuarto. »E1 'Ministerio dé 
n 3 truc c ion pública y ¡Sanidad dictará
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el nuevo Reglamento por el que, con 
arreglo a las normas del presente D e
creto, ha de regirse la Casa de Ma
ternidad, Escuela Oficial de M atro
nas.

Artículo quinto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en el presente D e
creto.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto 'd e 'm il novecientos treinta y 
siete. v ■

M A N U EL AZAÑA 
El M inistro de Instrucción publica .y 

.Sanidad,
JíEfSU'S- H ER N A N D EZ TOMAS "

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

. D EC R ETO S 

P or Decreto d e  seis de Junio de 
mil novecientos treinta y siete se au

torizó  al Ministerio de 'Comunicacio
nes, -Transportes y O bras' públicas 
para la  continuación de la construc
ción, por el sistema de adm inistra
ción o gestión directa, de las obras 
que restan por ejecutar del ferroca
rril de Cuenca a U tiel, con objeto 
de ponerlas en explotación lo más 
pronto posible; se encargó la  direc
ción y construcción de las obras re
feridas a la Jefa tura de Obras F e
rroviarias de la  Zona Centró y se 
determinó que ¡los gastos que l  eales 
obras originen se llevarán á efecto 
con cárgo al capítulo cuarto «Gastos 
de carácter extraordinario o d e 'p r i 
mer e st afole oimiento*}., articuló ¡prd-s 
mero «Construcciones .y" adquisicio
nes extraordinarias», grupo segundo 
«Construcciones de nuevos ferroca
rriles)), del Presupuesto aprobado pa
ra el año económico en curso del Mi
nisterio ..de Obras públicas, hoy ele 
Comunicaciones, TrassporteS y Obras 
públicas. ^

(Por Decreto de" diez de, M ayo-del 
año actual ha sido creada ia Jef atu 
ra, de Obras Ferroviarias de ia Zona 
Centro, con objeto de estudiar y eje
cutar las nuevas líneas férreas, en- ' 
laces de l i s  existentes, variantes o 
ensanches de las mismas dentro de 
la  provincia de M adrid y sus lim í
trofes, ya sean de carácter nacional 
o puram ente estratégicas, todo ello 
con la finalidad de perm itir la m a
yor m ovilidad de los E jércitos dé la 
(República y la defensa y buen abas
tecimiento de M adrid, su capitaL

Por su artículo segundo se conce
dió al M inisterio de (Obras públicas 
un crédito de veinte millones de pe
setas para  acometer con rapidez, por 
administración directa, las • líneas de 
m ayor u rg en c ia ,' sin perjuicio de ir- 
habilitándose Créditos sucesivos a 
medida de las necesidades de las 
obras que sea precisó realizar. Soli
citado de1 Ministerio” de* Hacienda y 
Economía la  concesión del crédito 
antes especificado como adicional al 
Presupuesto vigente para  el Ministe
rio de Obras públicas para  el áño 
mil novecientos treinta y siete, dicho 
Ministerio de Hacienda y 'Economía 
lo ha otorgado por ¡Orden de tres de 
Junio de m il novecientos treinta y 
siete, pero no como adicional ál IPre-, 
supuesto citado., sino con cargo ai 
crédito figurado en el capítulo cuar
to «Gastos de carácter extraordina- 

vri-o o de prim er érstablecimiento», a r
tículo- prim ero «Construcciopés y  ad
quisiciones extraordinarias)), grupo 
segundo «Constracciones de nuevos 
ferrocarriles)), del Presupuesto en -v i
gor de la  Sección séptima ((Ministe
rio de Obras públicas, hoy dé Comu
nicaciones , T ransportes y , ‘Obras pú 
blicas)), capítulo, artículo y grupo 
que coinciden con los que’ se deter
m inaron en el artículo segundo del 
Decreto de- seis de Junio de m il no
vecientos t re in ta . y siete, p ara  1 a <*on- 
tinuación de ¡la construcción, por él 
sistema de ádm iri i s t r ác i ó n , de las 
obras que restan- por ejecutar del^ fe
rrocarril de 'Cuenca a U tiel.

Ahora bien • tal coincidencia pudie
ra prestarse a una torcida o equivo
cada in terpretación^  consistente ¡en 
que , los gastos que origine la  con
tinuación de la  construcción, por el 
sistema dé adm inistración, de ' las 
obras a ejecutar en e j  ferrocarril de 
Cuenca a tJ tie l, para  ponerlo en ex-' 
plotación lo más rápida' y p ron ta
m ente posible, parece deberían ser 
cargádos a los veinte millones de p e
setas otorgados a la  Je fa tu ra  de 
Obras Ferroviarias de la  Zona Cen
tro, ya  !que también- de la dirección 
y construcción de tales obras se ha 
encargado a la  referida Jefa tura. P a 
ra evitar tal -equívoco, y cómo acla
ración -del referido Decreto de seis 
de Juní o próximo pasado, ’ se hace 
constar que los gastos que originen 
las obras que restan por-e jecu tar del 
ferrocarril de Cuenca a Utiel y las 
que sean preciso construir jpara su 
más pronta puesta en explotación, 
aún cargándose al capítulo cuarto, 
artículo prim ero, grupo segundo- del 
Presupuesto vigente para el año eco
nómico en curso .para -el Ministerio ' 
de Obras- públicas, hoy de Com uni

caciones, T ransportes y Obras públi
cas, son independientes de! crédito 
de veinte millones de pesetas conce- 

. dido a la Jefa tura de Obras F erro
viarias de la Zona Centro, que se 
dedicarán a los ferrocarriles de en la
ces entre las líneas existentes cua les: 
el de Torrejón a Ardoz a Tarancón, 
el de Villacañas ajSanta^C ruz de la. 
Zarza y demás que vayan surgiendo. 
Asimismo, los gastos de ' estudios o 
de otra índole que originen la  cons
trucción o habilitación pronta del fe
rrocarril de Cuenca a U tiel se car
garán a los créditos correspondientes 
p a ira. t a le s ate nqi on es del ¡Pr es upue ? - 
lo en vigor de la ¡Sección séptima 
«M inisterio1 de Obras publicas)).

•'El ferrocarril de Cuenca a Utiel 
está prácticarné nte term inado, sa.lvo 
lias tres •soluciones de Continuidad 
debidas a los tres viaductos siguien
tes : sobre el b arran co .de San’ Jorge, 
sobre el río Gabriel y sobre el río 
Narbonela, que quedan por constru ir_ 
y .que imposibilitan su pronta pues
ta en explotación. Aunque cón ca-  ̂
rácter provisional, una soluciétíi .v ia 

b le  puede consistir en construir tres - 
variantes, una por cada viaducto, que 
¡hagan factible^ e n ,: un plazo -lo más • 
breve posible de tiempo, salvar las 
soluciones 'de continuidad que los 
mismos presentan. v

El carácter de urgencia y la nece
sidad de esta, solución de variantes
ha sido reconocido po r él Ministerio 
dé ¡Defensa N acional, habiendo' sido 
redactado, con fecha diez y siete de 
Abril de mil ..novecientos trein ta y
siete, un anteproyecto de las mismas 
por el Jefe dél Servicio de F erroca
rriles de la  Dirección de R etaguan. 
di a y  Transportes del 'Estado- Mayor ; 
del Ministerio d e  la  G úerra. A lá 
vista fe  tal anteproyecto, la Co
misión de Obras F errov iarias de 
lá  Zoña ' Centró h a  rem itido al 
M inisterio de iComunioáciones, Trans- 

' portes y i Gbrás públicas los tres
proyectos, referentes a las variantes 

' especificadas, redactados por el - In 
geniero de Caminos 'don -Juan Ro
m era, afecto a ¡la Jefa tu ra  de Obras 
Ferroviarias de la Zona Centro, y 
que a continuación se especifica y--.

¡Prim ero., V ariante del Gabriel, .re
dactado con fecha diez de Julio de 
m il novecientos treinta y siete, cuya 
longitud es: de cinco m il trece ¡me
tros y sesenta y cinco, centím etros,’y 
•cuyo presupuesto, para ' conocimiento, 
de la  Administración, asciende a pe
setas un millón ochocientas trece mil 

• seiscientas once con cincuenta y seis 
céntimos, suma de un millón sete
cientas sesenta y  dos mil doscientas 
ochenta y dos pesetas ,con noventa y\
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tres céntimos, importe del presupuea*- 
’ to d̂e ejecución p o r ' administración, 
m ás'cincuenta y una n ñ  trescientas 
veintiocho pesetas con sesenta y tres 
céntimos a que asciende el tres, por 
ciento del presupuesto de ejecución 
material y de acuerdo con do deter
minad o en la¡s Ordenes .del - M iniste- 
ri-o de Olbras públicas de siete de 
¡Septiembre y ocho de {Diciembre, de 
mil novecientos treinta y tres. ••

Segundo. 'Variante de San -Jorge,. 
redactado con fecha veintiuno de Ju 
lio de mil novecientos treinta y siete, 
y del que se-presentan dos solucio
nes : <la ¡primera solución tiene una 
longitud de tres mil trescientos se
senta metros, con trazado sin retro
ceso y pendiente máxima de veinti
cinco milésimas, y cuyo presupues
to, .para conocimiento dé l a ’Adminis
tración asciende a un millón ciento 
cuarenta y cuatro mil ochocientas 
setenta pesetas con tres céntimos, su
ma de un millón ciento doce mil 
cuatrocientas sesenra y ocho pesetas 
con cinco céntimos, importe del p re
supuesto de ejecución por adminis
tración, más treinta y dos mil cua- 

v trecientas una pesetas con noventa 
y ocho céntimos ia que asciende el 
tres por ciento del presupuesto dé 
ejecución m aterial y de acuerdo con 
lo determinado en .las 'Ordenes del 
Ministerio de Obras púMicas de sie
te de Septiembre y ocho de Diciem
bre de mil novecientos treinta y sie
te; y la segunda solución tiene una 
•longitud de tres mil setecientos diez 
metros, con trazado con un retroce
so y pendiente máxima de veinte m i
lésimas, y cuyo presupuesto., para co
nocimiento de la  Administración, as
ciende a un millón cincuenta y nue
ve mil setenta pesetas con noventa 
y un céntimos, suma de un millón 
veintinueve mil noventa y- siete pese
tas con veintiún .céntimos, im porte 
del presupuesto de ejecución por ad

ministración, más veintinueve, m il 
novecientas setenta y tres pesetas con 
setenta céntimos a que asciende el 
tres por ciento del presupuesto de 
ejecución m aterial y de acuerdo con 
lo determ inado- en las Ordenes del 
Ministerio de Obras públicas de sie
te de Septiembre y ocho de D idem - 
bre de. mil novecientos treinta y tres.

Variante de'l 'Njarboneta, redacta
do con ¡f echa once de Agostó de mil - 
novecientos treinta .y si-efe, "Consisten
te en el establecimiento deudos p la
nos. ¡inclinados, con doble vía, para 
el paso simultáneo -de vagones en 
ambos sentidos, cuyo presupuesto; 
para conocimiento de Já  Administra
ción, asciende a un ¡millón trescien
tas^ veintitrés mil quinientas dncuemtas^ Veintitrés mil quinientas cincuen- la Jefatura de Obras /Ferroviarias de setas con cinco céntimos a -que as-

ta vy seis pesetas con cincuenta cén
timos, suma de un millón doscientas 
ochenta y seis mil noventa y siete pe
setas con cuarenta y cinco céntimos, 
.importe del presupuesto de ejecui- 
• ción por .administración, más trein
ta y siete mil cuatrocientas cincuen
ta y nueve pesetas con cinco .cénti
mos a que asciende el tres, por cien
to del presupuesto de ejecución m a
terial y  de acuerdo con lo determ i
nado en las Ordenes del Ministerio 
de Obras públicas de siete de Sep
tiembre y ocho de Diciembre de mil 
novecientos .treinta ¡y tres: '

•Los', tres proyectos presentados 
constan de los documentos reglamen
tarios y abarcan todas las obras ne
cesarias para el establecimiento del 
tráfico en tales variantes, es decir,
•infraestructuras (obras de tierra), ex
planación (de fábrica y accesorias) 
y superestructura (balastro, vía, tra
viesas, etcétera), y en el de ¡Narbo- 
neta está, ademáis, incluido todo lo 
referente a la  adquisición del m ate
rial motor y la instalación mecánica 
y eléctrica. ; i ’. 1

. El ^cumplimiento de. los requisitos 
administrativos y ¡trámites regí ¿men
ta rio s en lá  actualidad vigentes, tan-, 
to p a ía  la  aprobación técnica de los 
-proyectos en cuestión como para la 
habilitación de los créditos corres
pondientes, retrasaría inútil y per
judicialm ente la  ejecución y puesta 
en explotación, aunque con carácter 
provisional, del ¡ferrocarril de 'Cuen
ca a Utiel, quedando en consecuen- 

^ciu’ desatendidos y retrasados los fi
nes guerreros, estratégicos y de abas
tecimiento que con la  explotación 
del mismo se persiguen, con los con
siguientes perjuicios que ello ocasio
naría.

lEn atención a todo lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de iComunicacio- 
nes, Transportes y Obras públicas, .

Vengo en decretar lo siguiente:
, {Artículo primero. ISe aprueban, 

técnica y definitivamente, y sin más 
trámites, los tres proyectos referen
tes al ferrocarril'. de ¡Cuenca a Utiel, 
destinados a ¡salvar, con carácter pro
visional; las tres soluciones de c o n -. 
tinuidad debidas ,a los tres viaductos 
sobre el barrapco de/ San Jorge, so
bre e l ' río -'Gabriel y  sobre el río Nar- 
boneta, respectivam ente/ del -citado 
ferrocarril, para  ponerlo en explota
ción «1o -más pronto, posible, que han 
sido presentados por -la ¡Comisión de  
Obras -Ferroviarias de la  Zona Cen
tro y  redactados por el Ingeniero de 
Caminos don Juan IRomera, afecto a 
la Jefatura de Obras /Ferroviarias de

la Zona Centro, y que a continuación 
se especifican:

¡Primero. Variante * -del Cabriel, 
obras de tierra (explanación), d e  fá
brica, ¡accesorias y ¡superestructura, 
fechado en diez de ju lio  de mil no
vecientos treinta y siete, por su pre
supuesto, para  conocimiento de la 
Administración, de un millón ocho
cientas trece mil seiscientas once pe
setas con cincuenta y seis céntimos, 
suma de un millón setecientas sesen
ta  y dos mil doscientas ochenta y 
dos pesetas con noventa y tres cénti
mos, importe del presupuesto de eje
cución p o r .administración) más cin
cuenta y una mil trescientas veintio
cho pesetas con sesenta y tres cénti
mos a que asciende el tres por cien
to del presupuesto de ejecución m a
terial y de acuerdo con lo determina
do en las 'Ordenes del {Ministerio de 
Obras públicas de siete de Septiem
bre y ocho de .Diciembre de mil no-, 
vecientos treinta y tres.

Segundo. V ariante de San. Jorge, 
segunda  ̂solución, con trazado con 
un retroceso, y pendiente máxima • de 
veinte milésimas, obras de tierra (ex
planación), de -fábrica y accesorias 
y superestructura, ¡fechado en veih- 
tiuno de Julio de mil novecientos 
treinta y siete, ¡por su presupuesto, 
para conocimiento; de la Adm inis
tración, de un ¡millón cincuenta y- 
nueve mil setenta pesetas con ¡noven
ta  y  un céntimos, suma de un millón 
veintinueve mil noventa y siete pe- 
set as con veintiún céntimos, im porte 
del presupuesto de. ejecución por ad
ministración, más veintinueve mil 
novecientas setenta, y -tres pesetas -con 
setenta céntimos a que asciende el 
tres por ciento deí- .¡presupuesto de 
ejecución ¡material y -de acuerdo con 
¡lo . -determinado eri las ¡Ordenes del 
'Ministerio de 'Obras públicas de sie
te de Septiembre y ocho de D iciem 
bre de mil novecientos trein ta  y tres.

Tercero. Variante del Narbonetá, 
establecimiento de dos plános incli
nados, obras de tierra (exp-1anadón), 
de fábrica y accesorias, superestruc
tura, m aterial m otor e instalación 
mecánica y eléctrica, fechado en on
ce , d e  Agosto de mil novecientos 
treinta y siete, por su presupuesto, 
para conocimiento de la Adm inistra
ción, de un millón trescientas vein
titrés mil quinientas cincuenta y sei-s 
pesetas con cincuenta -céntimos, su
m a de un millón doscientas ochenta 
y seis mil noventa y siete pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos, importe 
del presupuesto de ejecución por ad
m inistración, más treinta y siete mi»I 
cuatrocientas cincuenta y nueve " p e 
setas con cinco céntimos a que as-
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tiende. -el tres por ciento del pire su
puesto de ejecución materia:! y de 
acuerdo con ilo determinado en tas 
Ordenes del ministerio de 'Obras pú
blicas de siete de Septiembre y ocho 
de 'Diciembre de mil <■ novecientos 

•treinta y tres.
Artículo segundo. De conformi

dad con el Decreto de seis de Junio 
de mil novecientos treinta y siete 
se autoriza al ¡Ministerio de 'Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas para que, sin más trámites que 
los especificados en el presente De
creto, lleve a cabo, con toda rapidez, 
urgencia y en el plazo más breve po
sible, y por el sistema de administra
ción o gestión directa, la construc- 

- ción de las obras de los tres proyec
tos ^referidos, por sus presupuestos, 
para conocimiento de la Administra
ción, especificados y aprobados en el 
artículo anterior, encargándose de la 
dirección de las mismas la Comisión 
y Jefatura de Obras Ferroviarias de 
la Zona Centro, dentro cada una de 
las atribuciones que les han sido con
cedidas y que le corresponden.

•Cada uno de los presupuestos es
pecificados independientemente, o la 
totalidad de cuatro millones ciento 
noventa y seis mil doscientas trein
ta y ocho pesetas .con. noventa y 
siete céntimos, a que asciende la su- 

. ma d e l  os tres presupuestos referidos, 
serán computados con, cargo al rema
nente que exista en el capítulo cuar
to «Gastos de carácter extraordina
rio o de primer establecimiento)), ar
tículo primero «Construcciones y ad- 
qu i si ci on es ext ra ondina rías», grup o 
segundo «'Construcciones de nuevos 
ferrocarriles», concepto sexto «Obras 
por contrata, incluidas liquidacio
nes», del iPreáupuesto aprobado para 
el año económico en curso para el 
Ministerio de Obras públicas, hoy de 
Comunicaciones, Transportes y Obras 
públicas, e independientemente de los 
veinte millones de pesetas otorgados 
por Orden del Ministerio de Hacien
da y Economía de tres de Junio de 
mil novecientos treinta y  siete para 
la Jefatura de Obras Ferroviarias de 
;la Zona Centro, en cumplimiento del 
Decreto de diez de ¡Mayo del año ac
tual por el que la misma se crea.

La justificación de la inversión del 
crédito total referido por la Comi
sión de Obras Ferroviarias de la Zo
na Centro se hará de acuerdo y. con 
sujeción a las disposiciones y normas 
vigentes para las obras ejecutadas 
por el sistema de administración.

'Los trámites de informe e interven
ción fiscal de la Intervención gene
ral de la. Administración dé1 Estado, 
informe de la Sección de Contabili

dad y. la certificación de la Ordena
ción de ¡Pagos, estas dos últámás del 

' Ministerio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras públicas, serán lie- ' 
vados a efecto a «jgosteriori» del pre
sente ¡Decreto y en el plazo máximo 
'de seis días, ccutados a partir de 1¿ 
publicación del mismo - en la GACE
TA DE .LA REPUBLICA.
• Artículo tercero. ;Se faculta al Mi

nistro de Comunicaciones, Transpor
tes y Obras. públicas para - dictar las 
disposiciones aclaratorias y comple
mentarias de este Decreto para su 
mejor •efectividad""'y cumplimiento.

Artículo cuarto. De este Decreto - 
se dará cuenta fcportunamente a las 
Cortes de la República.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete? :

¡MANUEL AZARA 
El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y (Obras públicas, - .

BERNARDO GI:N\ER D,E LOS RIOiS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comunica
ciones, Transportes y Obras públicas, 

Vengo en admitir la dimisión de 
Tesorero de la Caja Postal de Ahorros 
a don Rafael Cea Villaplana.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil Novecientos treinta y 
siete.

. ; MANUEL AZARA
El Ministro, de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINER DE LOS RIOS

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Comunica
ciones, Transportes y Obras públicas, 

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Delegado del Gobierno en re
presentación del Ministerio de Comu
nicaciones ’ Transportes y Obras públi
cas, ep la Compañía-Telefónica Nacio
nal de Rspaña, a don Manuel Mateos 
Silva.

Dado en Valencia, a ’ veintidós de 
Agostó de mil novecientos treinta y sie
te. ' . - ; , ;■
\ . MANUEL AZARA

El Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras públicas,

BERNARDO GfNER DE LOS RIOS

Examinado el expediente instruido 
para la realización por administración 
de las obras que comprende el pro

yecto, de instalación de dos grúas eléc
tricas en el puerto de Cartagena, pro
cedentes del'de Alicante, en cuya tra
mitación se han cumplido todos los re
quisitos exigidos por las disposiciones 
vigentes, " 1 d

A propuesta del Ministro! de Comu
nicaciones, Transportes y. Obras públi
cas y de acuerdo con el Consejo de' 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tra de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas para, ejecutar, por el 
sistema de administración, en'el presen
te año, el proyecto de instalación de 
dos grúas eléctricas en el puerto de 
Cartagena, procedentes del de Alicante, 
por su presupuesto de setenta-y siete 
mil trescientas trece pesetas con trein
ta y dos céntimos, qué se abonarán 
con cargo a los fondos procedentes de 
la subvención del Estado a la Junta 
de Obras del Puerto de Cartagena!

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agoste de mil novecientos treinta y 
siete.

MANUEL AZARA 
El Ministro de Comúnicacioties,

, Transportes y Obras públicas,- 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS

En virtud de la autorización conce
dida a? Manistro de Obras públicas por 
el artículo primero del Decreto de vein
tiséis de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis ha sido rescindida la 
contrata de las obras de abrigo y de
fensa del puerto de Peñíscola a cargo 
de Juan Cor ominas Cremades, por Or
den de tres de Marzo de mil novecien
tos ̂ treinta y siete publicada en la GA
CETA DE LA REPUBLCA del día vein
tidós de Marzo siguiente.
- Considerando necesario continuar las 

obras para poder, utilizar las construi
das y atender a su seguridad.

De conformidad con lo acordado por 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de -Comunicaciones' Transportes y 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. Se autoriza al Mi

nistro de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas para la construcción, 
por el sistema de administracin, por des- ; 
tajos, de. las' obras que .restan por eje
cutar de las de abrigo y defensa en el 

- puerto cíe Peñíscola, correspondientes'a 
la contrata rescindida por Orden del 
Ministerio de Obras públicas de tres de 
Marzo de mil novecientos treinta y sie
te! ' .... • V v

Artículo segundo. Los gastos de to
das clases que originen estas obras se 
abonarán con cargo a lo consignado en
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el presupuesto para la ejecución, por 
administración, # de las obras rescindi
das y con arreglo a las anualidades que 
en el prim itivo contrato se fijasen para 
l a s  m ism as.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
siete.
' ' MANUEL AZAÑA

E l M inistro de Comun&acionesy 
- ' T ransportes y Obras públicas* 

BERNARDO G IN B R  DE LOS RIOS

En virtud de lo dispuesto en los 
artículos prim ero y tercero, respecti
vamente, deL Decreto de veintiséis de 
Diciembre de m il novecientos tre in ta  y 
seis, y acordada en catorce de Agosto 
de mil novecientos tre in ta  y siete la 
rescisión de la contrata de las obras; 
del trozo noveno de la carretera de L as
cuarre a V ilaller, provincia de H ues
ca, con pérdida de la fi mza y del sal
do que en la liquidación resulte a fa
vor del 'contratista don Antonio Bár- 
bany Rossell; que se aplicarán en la 
forma que previene dicho Decreto, y 
teniendo en cuenta la necesidad de’ las 
obras y la urgencia de su ejecución en 
los presentes mom entos, a propuesta 
del M inistro de Comunicaciones, T rans
portes y Obras públicas y de acuerdo 
con el Consejo de M inistros, '

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza a la  Je

fatura de Obras públicas de C°spe pa
ra proseguir la ejecución por adm inis
tración de las obras del trozo noveno 
de la carretera de L ascuatre a Vilaller, 
en la provincia de Huesca.

Dado en , Valencia, a veintidós de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
siete. *

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de Comunicaciones, 

T ransportes y Obras públicas* 
BERNARDO G IN E R  D E LOS RIOS

Autorizado el Gobierno por Decreto 
de* diez y "ocho de Agosto de mil nove
cientos tre in ta  y seis para que, a pro
puesta del titu lar del departam ento co
rrespondiente y por acuerdo del Con
sejo de M inistros, acuerde la contrata
ción directa o la ejecución por adm i
nistración de obras y servicios, y m ien
tras perdurerf las ‘actúales circunstan
cias, a p ro p u esta" del M inistra de Co
municaciones, T ransportes y Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo 
de' Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente r  
Artículo primero,. -Se autoriza á  la

Jefa tu ra  de Obras públicas de Castellón 
para la ejecución por administración de 
Ja s  obras que comprende la m ejora 
de trazado de los kilómetros tre in ta  al 
tre in ta  y cuatro de la carretera de So
neja a Nu les, por su presupuesto,'de 
ejecución por adm inistración, im portan
te .noventa y cuatro mil doscientas'vein
te pesetas con cuarenta y un céntimos.

Artículo segundo. Siendo el plazo de 
duración de estas obras superior a dos 
meses, las cantidades . p rec isas jpara 
atender a su ejecución se librarán de
acuerdo con , lo previsto en el artículo

. . *
segundo del mencionado Decreto.

Dado en V alencia; a veintidós de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
siete. • ; ' . '

, \ - : ■ ’ ■; MANUEL AZAÑA /.
E l M inistro de Comunicaciones,

_ T ransportes y Obras públicas, 
BERNARDO G IN ER  DE LOS RIOS.

Por Decreto de veintitrés de Sep
tiem bre del año último, publicado en 

. la GACETA DE LA REPUBLICA del 
siguiente d ía  veinticuatro, se dispuso 
que radicara en Monzón (H uesca), don
de se hallaban instaladas las Oficinas 
del Canal de Aragón y Cataluña, la Je
fatura de todos los Servicios de la Con- 

4 federación Hidrográfica del Ebro, por 
contarse en aquella oficina con perso
nal y elementos que perm itían atender 
debidam ente los diferentes servicios en
comendados a la Confederación H idro
gráfica del Ebro.

Posteriorm ente se h a  incautado el 
E stado del Canal de Urgel y de la Com
pañía de ((Canalización y Riegos del 
Ebro», y esta circunstancia aconseja va
riar el em plazam iento.de la oficina en 
que reside la Jefatura de todos los 
Servicios de la citada Confederación 
H idrográfica ̂  del B broJ situándola en 
una población que, como Mollerusa (Lé
rida) , se halla enclavada en el centró 
de gravedad de todos los servicios de 
la cuenca y retine las condiciones más 
adecuadas para la centralización en ella 
d e jo s  mismos. >

E n ŝú consecuencia, de acuerdo con 
el Consejo, de M inistros y a propuesta 
del de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primero. /E n  tanto otra co

sa no se disponga, radicará en Molle
rusa (Lérida) la Jefattirá de todos los 
Servicios de la Confederación H idrográ
fica del Ebro. <

- Artículo segundo. Por la Dirección 
general de Obras H idráulicas y Puer
tos .se dictarán las disposiciones com
plem entarias necesarias para el cum 
plimiento de este Decreto, ' 

y _ . A / ' - y .  ■- ' / '  • ■ ■ ■ V

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos tre in ta  y 
síeóe.

MANUEL AZAÑA 
El M inistró de' Comunicaciones, 
Transportes y .O bras públicas, 

■BERNARDO G IN ER D E LOS RIOS

Por Decreto de veintitrés de O ctu
bre últim o fueron incorporados a la 
Jefatura de Obras públicas de Valencia 
los servicios del M inisterio de dicho 
ram o en la Isla de Menorca, pero la 
persistencia de las anorm ales circuns
tancias por que atraviesa la  riación y 
las necesidades prim ordiales de orden 
m ilitar dificultan las comunicaciones 
regulares con la Tsla en térm inos ta le s , 
que los servicios de Obras públicas de 
ésta se ven con frecuencia perturba- * 

■'dos.
Precisa, pues, poner rem edio a este 

estada de cosas, para lo que es nece
sario que al frente de aquellos servi
cios quede un facultativo, revestido de 
todas las facultades que las disposicio
nes vigentes otorgan a, los Jefes de 
Obras públicas, para que,'obviando las 
dificultades de comunicación actuales 
con la Península,’ pueda resolver por sí 
cuantos'detalles, en orden a tram itación 
de expedientes y ejecución de obr is, 
váya presentado el desarrollo de los 
servicios.

E n  atención a lo expuesto anterior
m ente, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros y a propuesta del de Comuni
caciones, T ransportes' y Obras públi
cas,

Vengo en decretar lo  siguiente : 
Artículo prim ero. Se crea con carác

te r  circunstancial la Jefatura de S er
vicios de Obras públicas en la Isla de 
Menorca, que queda encargada la 
ejecución de todos los inherentes a lás 
Subsecretarías de T ransportes y Obras 
públicas del M inisterio de Comunica
ciones, T ransportes y Obras públicas. * 
■ Artículo segundo. De la Jefatura de 
dichos servicios se. hará  cargo el Inge
n iero D irector de la Comisión Adminis
trativa del Puertq. de Mahón, con ju 
risdicción en toda la isla.

Artículo tercero. Todo el pen;op;a! re 
sidente en Menorca, dependiente hoy 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Valencia, queda adscrito al servicio de 
la Jefatura que por este Decreto se 
¿rea.

Dado en Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos trein ta y 
siete.

MANUEL AZAÑA 
El M inistro de Comunicaciones,^ ,
T ransportes y  Obras públicas, 

BERNARDO G IN E R  DE LOS RIOS
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E n  virtu d  de la autorización conce
dida al M inistro de Obras p ú blicas—  
hoy de Com unicaciones, T ransportes’ yp 
O bras p ú blicas— por el artículoi prify 
m ero del D ecreto de vein tiséis de D i
ciem bre de m il novecientos treinta y 
seis,' lia sido dictada la O rden de este 
departam ento de prim ero de Junio de 
rail n ovecientos treinta -y siete, publi

cada en la G A C E T A  D B  DA RBPTJBDI 
CA del día cuatro de los m ism os mes 
y  año, por la que se rescinden las con
tratas de las obras de los trozos p rim e
ro y  segundo d.m la Sección  cuarta del . 
ferrocarril! de  n ueva iconiStrucqin de 

i D érida a Sain t G irons, cu ya s' e jecu cio

n es ' estaban encom endadas a .tArrégúi 
C onstructores, S. A.».

E l  artículo tercero del referido D e
c r e t o  d e te rm in a  que si el G obierno de 

la R ep ública  estim a necesario o con ve
niente la continuación de la e jecución  
de las obras rescindidas por el siste
ma de adm inistración, podrá llevarla  a 
efecto m ediante D ecreto ac.ordado en 
C on sejo de -M inistros, y  que en caso 
contrario, y  siem pre que 110 se poduzcan. 
perturbaciones de- carácter' social o au
m ento del- paro obrero, podrá dejarse 
en  suspenso por el M inistro de O bras 
pú blicas la continuación ele las obras 
rescindidas hasta que se vuelva" a c ir
cun stan cias norm ales.

Para atender a problem as de paro 
obrero en la zona-afectada por las obras 
rescindidas d e l ferrocarril referido, p se 

estim a preciso y  n ecesario la con tin u a
ción de la construcción por e l sistem a 
de iidm in istración  de las: obras que re s
tan' por e jecu tar de los trozos pr im e- 

j: o  y  segundo de la Sección  c u a n  del 
ferrocarril de. nueva construcción dy Dé- 
rida a Sain t G irons.

B11 atención a lo; anterior,' de acuer
do con el C onsejo de M ini s tros y  a. pro- 

‘ puesta del de C om unicaciones. T ra n s
portes y  O bras públicas,

V e n g o  en decretar lo siguien te ;
' A rtícu lo  prim ero. Se autoriza ai M^ 

. n isterio  de Com unicaciones, Trañsnor- 
p tes y  O bras públicas para la continua

ción de la construcción p or el sisteñ u  

de adm inistración  de las obras que res- 
tan por e jecu tar en los trozos .primero 

37 segundo de la Sección  cuarta del-'., fe
rrocarril de L érid a  a Sain t G irons 

A rtícu lo  segundo. Eos, gastos qm 
' origin eu  d ichas obras se llevarán  a- ca 

: bo con cargo al cap ítu lo  quarto «G asto 
r de carácter extraord in ario  .0 de prime: 

establecim iento», artícu lo  p r i m e r,< 

«Cons tracciones y  A dquisiciones e^tra 
p idin arias», grup o segundo «Construc 

ciones de nuevos ferrocarriles», cemeep 
to se x to  «Obras por contrata, incluida 

liquidaciones» del Presupuesto en vi 
go r para e l año económ ico en curso pg 

ra el M in isterio  de O bras p ú b licd s,-h o

d e  Com unicaciones, T ransportes y  

públicas. y . ,, p  -

- A rtícu lo  tercero, De la dirección  v 
construcción de las obras referidas se 
encargará  la prim era Jefatura de E s 
tudios y  C onstrucciones de F erro ca rri

les, la que tom ará las disposiciones que 

juzgue oportunas para la con tin uadóu 
sin interrupción  dé la construccián de 
las obras m encionadas, haciéndola com 
patible con la redacción de la valora
ción gen eral de las obras y liquidación  
final de cada uña de las contratas res
cindidas determ inadas en e l artículo 
segundo de la O rden del M in isterio  de 
Com unicaciones, T ransp ortes y  Obras 

públicas de prim ero de Junio d e l año 
actual, dando cuenta a este M inisterio  

de las disposiciones que adopte.
A rtícu lo  cuarto. N o son dto ap lica

ción a este caso aquellos preceptos de 
Ta B ey  des. A dm inistración  y  Conlabili- 
dad de ,1a H acienda pública de prim ero 
de ju lio  de m il.n ovecien tos once y  cuan 
tas De3res y  disposiciones .se opongan 
a lo preceptuado en este D ecreto.

A rtícu lo  quinto, D o s  M inisterios 

com petentes dictarán  las disposiciones 
aclaratorias o com plem entarias d^ este 
D ecretq  con objeto de su m ejor e fe cti
vidad y  cum plim iento.

A rtícu lo  sexto . D e . este* D ecreto se 
dará cuenta, en su - día, a las Cortes 
de la R ep úb lica . . .

D ado en V alen cia , a vein tidós de 
Agosto- de m il n ovecientos' trein ta  y 

siete. , ’
. ; M A N U B D  A Z A Ñ A

B l M in istro .d e  Com unicaciones, 
T ransp ortes y  O bras públicas, 

B E R N A R D O  G ÍN E R  D E  DOS R IO S

Por D ecreto de diez de M ayo, del 

año actual ha sido creada la Jefatura 
de Obras F erro viarias de la Zona C en 
tro, con objeto de estudiar y -e je c u ta r  

las nuevas:... Eneas férreas, enlaces de 
las e x isten tes, varian tes o ensanches 
de las m ism as, dentro de la provincia  
de M adrid y  sus lim ítrofes, ya sean de 
carácter nacional ó p uram ente estraté? 
g icas, todo ello con la finaidad de per
m itir la m ayor m o vilid ad  de los E jé r- 

J citos de la R ep úb lica  y  la d e fen sa  y 
buen abastecim iento de M adrid, su ca- 

. pital. Por su artículo segundo se con
cedió al M in isterio  de Obras públicas 
un crédito! de veinte m illones de • p ese
tas para acom eter con rapidez, por ad

m inistración  directa, las lín eas de m a
yor u rgen cia , sin p erju icio  de ir h abi

litándose créditos sucesivos a m edida de 
la s obras que sea preciso realizar. So
licitada del M in isterio de H acien da y  
Econom ía la concesión del créáito  an 

tes especificado, diclío M in isterio  lo . ha

jtorgadu  por O rden de tres d'e Junio 
ie  m il n ovecientos trein ta  y siete, con 
sargo al figurad o en e l-c a p ítu lo  cuar
to «Gastos .. de carácter extraordinario 
□ de p r im e r, establecim iento», articule 

prim ero ((Construcciones y  adquisicio
nes extraordinarias», grupo segundo 
((Construcción de nuevos ferrocarriles», 

del Presupuesto en v igor de la Sección 
séptim a, M in isterio de Obras públicas, 
hoy de C om unicaciones, T ransportes y 

O bras frablieas. ; p
D e conform idad con el referido D e

creto de diez de M ayo dvi corriente 
año, ha sido dictada la O rden com uni

cada del M in isterio  de O bras públicas 
de once de Maiyo .de m il novecientos 
trein ta  y  siete, 'por la. que se encargó, 
a la Jefatura de Obras F erro viarias de la 
Zona C entro el. estudio y construcción 
ele d iversas líneas de ferrocarriles, en
tre éstas ia de V illarru b ia  de Santiago 

a la-.M esa de T em bleque, o cualquiera '' 
o tra  solución equ ivalen te, y  se d isp u so- 

que los gastos ele estudios, inspección 
de obras, etc ., todos cuantos gastos 
sean-necesarios- para la buena m archa 

de las obras y del servicio, se satisfa
rán con cargo al crédito de vein te m i
llones ele pesetas concedido por el D e

creto  y a  varias Veces citado, y  . suce
sivos epie se vay^an habilitando.

Por D ecreto dé seis de. Junio d e l , 
año a ctu a l ha sido creada la Com isión 
ele Obras 'F e rro v ia ria s: de la Zona Cen
tro, como organismo! com plem ehtario de 
la referida  Jefatura y  para llevar a efec

to c o n .la  m áxim a actividad, 'im pulso y 
celeridad el cometido' que a ésta se ha 
asign ado, y ele la  que form an p a rle  un 
represen tan te del C om ité N acion al de 

F erro carriles y otro del E stado M ayor 
del E jé rc ito  del Centro.

R econ ocida por el G obierno de la 
R ep úb lica , y , particu larm en te por el 

M in iste rio -d e  D efen sa  N acional y su 
E stado M ayor C entral la necesidad y, u r
gen cia  de la coñstjruc.ción y  puesta eri 
servicio  del ferrocarril estratég ico  de 
«V illacañas a San ta  Cruz de la Zar¿a», 
•el M in isterio  de C om unicaciones, Trans- 

v portes, y  O bras públicas dio, en vein ti
trés de Junio p ró xim o pasado, las ór

denes oportunas a la C om isión y  Jefa
tura de Ó bras F erro viarias de la Zona 
C entro para que con toda, la pfemurar, 
u rgen cia  y  rapidez posibles fuese estu

diado y  redactado el proyecto correspon

diente para, una. vez aprobado, procer 
der in m ediatam ente a la construcción 
de las obras d e l citad o ferrocarril.

Da om isión de. Obras F erroviarias de 
la Zona C entro ha rem itido al Ministe* 

rio de C om unicaciones, T ransportes y 
<Obras públicas e l proyecto de ferroca- 

. rr il de «V illacañas a Santa Cruz de la 
Zarza» redactado y  suscrito, con- fecha 

cin co de Julio d e .m il novecientos trein-
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ta y siete por el Ingeniero de Caminos 
don Fermín García González, cuya lon
gitud es de cuarenta y dos mil cuatfor 
cientos treinta y nueve metros con cien: 
to sesenta y tres milímetros, y cuyo 
presupuesto, para conocimiento de la 
Administración, una: vez rectificado, as- ■* 
éi'ende a cuatro millones ciento cuaren
ta y siete mil setecien tas' veinticinco 
pesetas con ocho céntimos, suma de 
cuatro millones treinta mil trescientas 
treinta y neis pesetas con sesenta y tres 
céntimos, importe del presupuesto de 
ejecución por administración, más cien
to diez y siete mil trescientas ochenta y 
ocho pesetas con cuarenta y cinco cén
timos a que asciende *el tres, por ciento 
del presupuesto cíe ejecución material 
y de acuerdo,, con lo determinado en 
las órdenes del M inisterio de Obras 
públicas de siete de Septiembre y ocho 
de Diciembre de mil novecientos trein
ta y tres.

E l Proyeto presentado consta de los 
documentos reglamentarios y se contrae 
a las obras neesarias para el estableci
miento de la infraestructura del ferro
carril y edificios, es decir : obras de tie
rra, de fábrica y accesorias y edificios, 
dejando para más adelante, aunque en 
fecha .próxima, lo referente a superes
tructura ; vía, balasto, traviesas, ' etc.

E l cumplimiento de todos los requi
sitos administrativos y trámites regla
mentarios en la actualidad vigentes, 
tanto para ;la aprobación técnica del pro
yecto en cuestión, comb para la habi
litación del crédito Correspondiente*, re- 

atrasaría inútil y perjudicialmente la to -, 
tal ejecuión y puesta en servicio del 
ferrocarril: referido, quedando, en con-, 
secuencia, desatendidos-*y retrasados los 
fines guerreros, estratégicos y dejabas-' 
teeimiento-del E jército  del Centro .y de 
Madrid, capital de la .República, que 
con dichas obras se persigue, con los ' 
consiguientes perjuicios que ello rigi- 
naría.

En  atención a todo lo'expuesto, de 
acuerdo con' el. Consejo de Ministros y 
a propuesta del- de Comunicaciones^ 
Transporté* y Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Se  aprueba técnica 
y definitivamente y sin más trámites el 
proyecto del ferrocarril de «V.iilacañas:

. a  Santa Cruz de la Zarza», presentada 
por la Comisión de Obras Ferroviarias 
de la Zona -Centro y redactado y suscri- 
topor el Ingeniero de Caminos afecto a 
la Jefatura de Obras Ferroviarias de la ' 
Zona Centro don Ferm ín García Gon
zález, fechado , eii Madrid a cinco de 
Julio de m il novecientos treinta y  sie
te, referente a  obras de tierra, de fá- 
brica y accesorias y edificios, y por su 
presupuesto, para conocimiento de la

Administración, una vez rectificado, de , 
cuatro millones ciento cuarenta y siete 
mil setecientas veinticinco pesetas con 
ocho céntimos, suma de cuatro .millo
nes treinta mil trescientas treinta y 
vSpis pesetas con. sesenta y tres cénti
mos, importe del Presupuesto de e je 
cución por Administración, más cien
to diez y siete -'mil. trescientas ochenta.

: y ochó' pesetas* con "Cuarenta y cinco 
céntimos a. que asciende el tres por 
ciento del presupuestó de ejecución ma
terial y de acuerdo Con lo determinado^ 
en las Ordenes del Ministerio de Obras 
publicas.', de siete de Septiembre y 
ocho de Diciembre ele mil novecientos 
treinta y tres.

Artículo segundo. De conformidad 
con el Decreto de diez de Mayo de mil 
novecientos treinta y siete se autoriza 
al Ministerio de Comunicaciones, Trans
portes y Obras-públicas para que sin 
más trámites que los especificados en 
este Decreto lleve a efecto, con toda, 
la rapidez, urgencia y en el plazo m ás 
breve posible y por el sistema de ad
ministración o gestión directa, la cons
trucción de las obras del pro}'ecto re**, 
ferido por su presupuesto, para conoci- 
miento de la Administración, especifica
do y aprobado en el artículo anterior, 
encargándose. He la dirección y ejecu
ción de las mismas la Comisión y J e 
fatura de Obras • Ferroviarias de-la Zo
na Centro, : dentro cada una de. las 
atribuciones qué les han sido concedi
das y que lé Corresponden.

La cantidad de cuatro mi-llores cien
to cuarenta y siete mil setecientas vein
ticinco pesetas con ocho céntimos a qué 
asciende el presupuesto, para conoci
miento de la administraeim,. será com
putada con . cargo a l  remanente, que 
exista en el crédito de veinte millones 
de pesetas otorgado por Orden del Mi
nisterio de- Hacienda y Economía del 
tres de Junio de- mil novecientos, trein
ta y siete para la Jefatura de Obras 
Ferroviaria^ de . la Zona Centro, en 
cumplimiento del Decreto de diez de 
Mayo de mil novecientos treinta y sie
te por el que la  misma se crea., corres
pondiente a la-Sección séptima, capítu
lo cuarto '«Gustos de carácter extraordi
nario o de primer éstablecimientq»,

■ artículo, primero «Construcciones y ad
quisiciones extraoiMinarias», grupo se- 
gunáo . «Construcción. de nuevos ferro
carriles», del Presupuesto vigente para 
el año económico en curso del M inis
terio de Obras publicas, hoy de Ccahu-- 
tocaciones, Transportes y Obras públi
cas. Dada la premura y urgencia im
puestas u la construccin de estas obras, 
la inversión del crédito anterior se hará 
antes de "finalizar el corriente año eco
nómico de mil novecientos treinta v 
siete, ' .

La justificación de la inversión d el, 
crédito total referido por la Comisión 
de Obras Ferroviarias de la Zona Cen
tro, se hará de acuerdo y con sujeción 
a las disposiciones y normas vigentes 
para las obras ejecutadas por el siste
ma de administración.

Los trámites de informe e interven
ción fiscal de la Intervención general 
dé la Administración del Estado, el in-, 
forme de la Sección de Contabdidad y 
la certificación de - la Ordenación de . 
Pagos, estos dos últimos del M iniste
rio de Comunicaciones, Transportes y 
Obras públicas, s'erán llevados a efec- 
to a posterior i del presente Decreto 
y en plazo máximo de seis días, con
tados a partir de la publicación del mis
ino pn la GACETA de la República.
, Artículo tercero. Se faculta al Mi

nistro de Comunicaciones, Transportes 
y Obras públicas para diotar las dispo
siciones aclaratorias y complementa
rias de este Decreto para su mejor efec
tividad y cumplimiento.

Artículo cuarto. De este Decreto se 
dará cuenta oportunamente a lás Cor
tes de da República.

Dado en. Valencia, a veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 

'siete.

, ' ■ ‘ ; - • . M ANUEL AZAÑA

E l Ministro de Comunicaciones, 
Transportes y Obras qniblicas, 

BERN ARDO G IN ER  D E LOS R IO S

MINISTERIO DE AGRI 
 CULTURA 

DECRETO

' Excm o. Sr. : De acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del de 
Agricultura, _ 

d Vengo en nombrar Director del In s
tituto de Reform a Agraída a don Anto1- 
nio Parejti Garrido.

Dado en Valencia, a veintidós dé 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete. .

MANUEL AZAÑA 

E l Ministro de A gricultura,': 

V IC E N T E  U R IB E  GALDEANO
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A D M I N IS T R A C IO N  
CENTRAL

M IN IST E R IO  D E  H A CIE N D A  Y  

ECO N O M IA

CAMBIO O FICIAL EN EL DIA 
DE- AYER

Cambios de 
Compra Venta

libras esterlinas... ... 69*00 72*00
Francos franceses.,. 56*50 57*50
Dollars,.  ... ... 13*84 14*45

Reichsm arles... ,.. ... 5*58 . 5*84
Francos suizos...    317*85 331*70
Belgas... ... ... ...  ̂ 233*10 243*35

s Florines...  .. ... 7*63 7*97
Escudos... ... ... ... — — ——
Coronas cbecoslova-

, cas.,   ... ... 44*50 45'5Q

Pesos argentinos m¡\. 4*19 4*37
Coronas suecas.... ,... 3*56 3*72
Coronas danesas  3*08 " 3*22

t

Cambios de Clearing

Liits... ... ... ... ... ... 67*50 $8*50
K. n. . . . . . . . . .  ... ... 3*00 3*05

DIRECCION GENERAL DEL  
TIMBRE Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y población 

que han correspondido Los trece 
premios mayores del sorteo celebra

do en este díá
Núms. iP remi os (Poblaciones

32.434 150.000 Madrid.
11.647 50.000 Madrid..
25.488 36.000 IMadrid.

,'23.411 2.000 Barcélojna.
J7-53?> 2.000 IMurcia.

1’ 3.370 2.000 Alm ería.
26.3:23 . 2.000 .Lérida.
25.975 2.000 (Castellón.
10.479 2.000 Vinaroz.
23.947 2cooo iMadrid..1
4-831 2.000 Albacete.

118.482 , 2.000 iBarcéloina.
18.155 2,000 Valencia.

V alencia/ 211 de Agosto de 1937.

P R O S P E C T O  D E P R E M IO S P A 
R A  E L  SO R T E O  Q U E SE HA DE 
C E L E B R A R  ¡E‘N V A L E N C IA  E L  
D IA  1 D E  S E P T IE M B R E  D E 1937

Constará de 36.000 billetes, al precio 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas," distribuyén
dose 746.928 pesetas e]n 1.919 pre

mios, de la  manera siguiente:
Premios **_ 

del sorteo / Pesetas

1 de... ... ... ■ . i ..............  100.000
1 de... ...    ... 40.000
1 de   ... ... ... ...' 20.000

10.de 1.250.... .................. 12.500
1.702 de 3 0 0 . . . .  ... .... 510.600

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, para 
los 99 números, restan
tes de la centena del 

. ipremio prim ero.... ... 29.700
99 id. de 300 id. id., pa- 

, ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio segundo... - 29.700

2 id. de r.000 pesetas ca
da una, para -los nú
meros anterior y poste
rior al del premio pri
mero... ... .... ... ... 2.000

2 id. 'de,-750 ¡id. id ., para 
los del premio segun- 

, do.... .... ... ... ... ... 1.500
2 id. de 464 ád. id ./p a ra  

los del premio terce
ro... ... ... . . ... ... ... 928

1.9119 746.928

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier -otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, 1 con respeecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y, tercero, .que si - saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
número 36.000, y  si fuese éste el 
agraciado, el billete número 1 será 
ú  siguiente.

(Para la  aplicación de las "aproxi- 
n ación es de 300 pesetas se sobreen- 
dende que, s i el premio primero co-. 
:responde, por ejemplo, al nújnejó 
2*5, se consideran ./agraciados los- 99 
íúmeros Testantes de la  centena, es 

decir, desde el 1 al 24 y  desde el 26 
il 100,. y en igual forma las aproxi- 
naciones del premio segundo.

E l sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las ¡solemni
dades p rescriptas por la  Instrucción

del ramo. En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial para 

■ adjudicar cinco premios de 125 pese- 
cas entre, las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y  los 
concurrentes interesados en el ¡sor
teo tienen derecho, con la venia del 
(Presidente, a hacer observaciones so
bre dudas que. tengan respecto a las 
operaciones de los ¡sorteos. A l día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado a l público, por me- , 
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para, acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex 
pendidas los billetes respectivos, con 
presentación y entrega dé los mis
mos/

Valencia, i¡6 de Junio de 1937.-HE! 
(Director general, A . Fernández No
guera. -

M INISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Vistas las numerosas consultas ele
vadas por los 'Consejos M unicipales 
y.d iversas organizaciones, respecto a 
la cuantía de la indemnización que 
por casa habitación ha de acreditar
se a los Maestros, nacionales, con arre
glo a la actual legislación de alqui
leres de fincas urbanas,

Esta Dirección genera*! ha tenido 
a bien resolver dichas consultas, ha
ciéndose presente, con carácter ge
neral, que, en tanto que por este de
partamento no se regule nuevamen
te la percepción de estas indemniza
ciones, deberán ser éstas abonadas 
en la cuantía que lija la  escala del 
artículo 1:5 del (Estatuto generaL del 
Magisterio o la  que viniera siendo 
actualmente satisfecha p o r los refe
ridos 'Consejos M unicipales, sin . que 
en ¡modo alguno y  por su carácter 
de emolumento legal puedan ser afec
tadas por los vigentes Decretos de 
alquileres.

Lo digo a V. S. para ¡su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos.

Valencia, 14 de Agosto de 1937.-^ 
E l D irector general, C . G. Lombar- 
r ía ./
Señores Directores provinciales, Ins

pectores-Jefes y  Jefes de. las Sec
ciones administrativas de Primera 
Enseñanza. ' ’


